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PAE T E  OFICIAL.
MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

_ dSL P e d e n te  del Consejo, de Ministros al 
Kicmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia:
cc Í T 0 8 de Setiembre d e l 8 6 1 .-  
. y AA. continúan sin novedad en su
importante salud.»

MINISTERIO DE ESTADO
Dirección de Comercio.

La Reina (Q. í). G.) h a  tenido á  b ien  conceder el 

Regium Exequátur á  D. Federico R ich te r y Don 

Gárlos F rancisco  W i l l , nom brados respec tivam en te  

Cónsules de B rem en y  Prusia en  la H abana ; á Don 

Augusto d e  M tlller, d e  esta  ú ltim a nación en  T a rra 
gona y  R eus; á D. C ornelio K lé c , d e  H annóver en

Santiago de C uba; á D. G ustavo Adolfo L u eb b ers , de  

Sajonia en  S a n ta n d e r ; á  D. A. M. H ancock, de  los 
E stados-U nidos en  Málaga; á  D. Isidro O rtiz U rrue la , 
de Costa-Rica en  Sevilla , v  á D. Santiago U hler, V i
cecónsul de Bélgica en  Mahon.

Asimismo S. M. se ha serv ido  au to rizar p a ra  el 
ejercicio de sus respectivos destinos á D. G ustavo 
Bessa, nom brado  V icecónsul d e  D inam arca en  T a rra 

gona; á D. G regorio de C astrisiones, del B rasil en Cá

d iz , y á  D. Felipe M artinet, A gen te  co n su la r de  
F rancia  en  S an  Cárlos de la R áp ita .

MINISTERIO DE MARISA.

RESOLUCIONES TOM ADAS POR EL MISMO.

31 Agosto. Participando el fallecimiento en esta corte 
del Capitán de navio re tira d o , con honores de Brigadier, 
D. Julián Leonés y Hernández.

2 Setiembre. Aprobando Í%«6|>aracion del destino de 
Ayudante del arsenal de la Carraca del Subten ien te  de 
infantería de Marina retirado D. José Sánchez Cepillo 
dispuesta por el Capitán general del departam ento de
Cádiz. ? >

Id. id. Idem la licencia que para trasladarse a Cádiz 
por el térm ino de 15 dias concedió la misma A utoridad 
al Capitán de navio y del puerto de Málaga D. Arcadlo 
Calderón y A nsoálegui, asi como él nombramiento i£ ie -  
rino  para el mismo destino recaído en el segundo Gq-  •  
m andante de aquel tercie. .

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios do M álaga, correspondientes al año de 1862.

POSICION GEOGRAFICA DE MALAGA.
L a t i tu d . . . .  36* a - 0" N
L ongitud ... o» 7» 8,0* al E. del Observatorio de San Fernando.

N OM . U s  « , H. ,™  . .U n  í  1. ssb a s  d« U , colum n.» „  dan l . s l.n r .s  d ,  t e  « r t e  ,  « a s o .  d ,l  Sol ,o n  In ic ia l., do la . coco. !m „ ,  t e .  
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* HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN MALAGA EN EL AÑO 1862.
ENERO.

Día 7. Cuarto creciente á las 10 y S9 minutos de la noche en Aries, 
ív i?* Í una “ana * 1* una Y 37 minutos de la madrugada en Cáncer.
R-* Ja* ~u a r*° menguante á las 6 y 49 minutos de la m añana en Escorruo. 
Día 30. Luna nueva a las 2 y 32 minutos de la madrugada en Acuario.

FEBRERO.

Dia 6. Cuarto creciente á las 7 y 53 m inutos de la noche en Táuro. 
ív* i  «una llena á las 4 y 4S m inutos de la tarde en Leo.
Día 21. Cuarto menguante á la una y 59 minutos de la tarde en Sagitario. 
Día 21. Luna nueva a las 4 y 32 minutos de la tarde en Piscis.

MARZO.

D .Í lfi‘ '18 f  hsJ  y .3 ®ínutos d0 1* ‘ardo on Géminis.
Día t s  rüTri * , ^  ^ m |nutos do la m añana en Virgo.
Dfa 30 n í ne" 8. T 2 , í  ,as 9 y 31 m inu,os do la noche en  Capricornio. Día 30. Luna nuora á las 7 y 28 m inutos de la mañana en Aries.

ABRIL.

Rl! t í  K hS y 55 m i“ u tas d# >a mañana en Cáncer.R* 1 . R . *‘ena 4 las í  y 39 minutos de la tarde en Libra.
Día í t .  Cuarto m enguante i  las % y 45 minutos de la m añana en Acuario.
Día t# . Luna nuera  a las 11 y 9 minutos de la noche en Táuro.

MAYO.

Día 7. Cuarto crecionle á las 3 y 6 minutos do la madrugada en Leo.
Día 13. Luna llena á las 10 y 42 m inutos de la noche en Escorpio.
Día 20. Cuarto m enguante á las 3 y 21 m inutos de la tarde en Acuario.
Día I t .  Luna nueva i  las 3 y t  m inutos de la tardé en Géminis.

JUNIO.

ív* i« ’ p uarU> creciente i  las 2 y 25 minutos de la tarde en Víreo.
Día 12. Luna llena á las 6 y 69 minutos de la mañana en Sagitario.
Día 19. Cuarto m enguante á las 2 y 54 m inutos de la madrugada en Piscis 
Día 27. Luna nueva á las t  y 36 minutos de la mañana en Cáncer.

JULIO.

Dia 4. Cuarto creciente á las 10 y 32 m inutos de la noche en Libra.
Rl! ;•  Lun* lleua á la una y 20 minutos de la U rde en Capricerni».
?  11’ rü*  „ menguante á las 4 y 65 minutos de la tarde en Aries.
Día 26. Luna nueva a las t  y 47 minutos de la noche en  Leo.

AGOSTO.

Dia 9* o l?Suk y  3* “ ‘n u 'u sd e  1» m eñanae*  Escorpio.IV .1 ’ Luna nena á las 9 y 35 m inutos de la noche en Acuario
ív* 11' RU*r  m enguante á  las 9 y 29 minutos de la m añana en Táuro 
Día 25. Luna nueva á las 9 y 22 minutos de la m añana en  Virgo.

SETIEMBRE.

Dia 4. Cuarto creciente á las 9 y 59 m inutos de la m añana en Sagitario 
Día 1. Luna llena á las 7 y 39 minutos de la m añana en Piscis 
Día 46. Cuarto m enguante á las i  y  S m inutos de la mañana en Géi»in.B 
Día 23. Luna nueva á las •  y 39 minutos de la noche en Libra S'
Día 30. Coarto crecíanla á t e  3 y 52 m inutos de la tarde en Capricornio.

OCTUBRE.

Dia 7. Luna llena á las 8 y 27 minutos de la noche en Aries.
Dia 45. Cuarto menguante a las 14 y 24 minutos de la noche en Cáncer.
Dia 23. Luna nueva á las 7 y 4 8 minutos de la m añana en L ib ra .
Dia 29. Cuarto creciente á las 41 y 26 m inutos de la noche en Acuario.

NOVIEMBRE.

Dia 6. Luna llena á las 42 y 30 minutos del dia en Táuro.
Dia 4 4. Cuarto menguante á las 5 y 53 minutos de la noche en Leo.
Dia 24. Luna nueva á las 5 y 56 minutos de la noche en Escorpio.
Dia 28. Cuarto creciente á las 9 y 44 m inutos de la mañana en Piscis

DICIEMBRE.

Dia 6. Luna llena á las 7 y 19 minutos de la mañana en Géminis.
Día 4 4. Cuarto m enguante á las 40 y 45 minutos de la mañana en Virgo.

Luna nueva á las 4 y 46 minutos de la mañana en Sagitario.
Día ^7. Cuarto creciente á las 4 4 y 26 minutos de lt noche en Aries.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 20 de Enero Sol en Acuario.
Dia 18 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 20 de Abril Sol en Táuro.
Dia 21 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estio.
Dia 23 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 23 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 22 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno .

CUATRO ESTACIONES.

La Primavera en tra  el 20 de Marzo á las 8 y 27 minutos de la noche.
I* ®fh° el I I  Jum o*  las !> y 3 minutos de la tarde.
El Otoñe el 23 de Setiembre á las 7 y 10 m inutos de la mañana.
El Invierno el 22 de Diciembre a la una y 3 m inutos de la madrugada.

ECLIPSES DE SOL Y  DE LUNA.

JUNIO 12.

Eclipse total de Luna, en parte visible en Málaga.
S S  d« «d 'pse 4 1m  i  y 24 minutos de la mañana.
Medio del eclipse a las 6 y 2 minutos de id.
Fin del eclipse á las 7 y 44 minutos de id.

?síe ecI*Ps? ser¿ visible en casi toda la Península de España , en toda la par
te occidental de Atrica, en cási todo el continente c islas de América, en todo el Océano Atlántico, 

# °f.eano Pacífico y en el mar Polar Antartico.
■ m  V 6i i eclipse será visible en cási todo el continente é islas de América , en la parte 

oriental de la A ustralia, en la tierra  da V an-D iem en, en gran parte del Océano Atlántico, en 
casi todo el Océano Pacífico y en el m ar Polar Antartico.

El prim er contacto de la sombra con la Luna se verificará en un  punto del limbo de esta, 
SU v®r t *ce boreal hacia Oriente (visión directa).

El intimo contacto de la sombra con la Luna se verificará en un  punto del limbo de e sta , que 
dista 70* de su vértice boreal hácia Occidente (visión directa).

JUNIO 26.
Eclipse parcial de Sol, invisible en Málaga.
El eclipse principia en la tierra á 45 horas 58 minutos 3 segundos, tiempo medio astronú-

s a ' X , U8ar que  ,ü v e " balla e a  ,a ,on¿üud r  « •  a l E d*
El medio del eclipse se verificará en la. tierra á 18 horas 17 minutos 0 secundes li .m n e  

medio astronómico de San Fernando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte se haRa 
en la longitud de 66* 59’ al E. de San Fernando, y la t i t u d - 66* 33'. ' nalla
minn do «Pn ‘erraina, en , a ‘i<* r.a a ,!0  horas 33 m inutos 7 segundos, tiempo medio astronó -

de SanFernando^ y ta °t J d - i U T  §ar qU® 10 VC 86 baU* ,a lonSÍtud de U T  <3’ al B

diám etro del’ s o T ^ 0*  ^  apar8nte para ,a  tierra  en g e n e ra l= 0 ,9 M , tomando cómo un idad  él

Esle eclipse será visible en la parte más m eridional de A frica, en la isla de M adagascar, en 
una gran parta del Océano Pacifico dal S u r , y en una  pequeña porción de la A ustralia,

NOVIEMBRE 21.
Eclipse parcial de Sol, invisible en Málaga.
El eclipse principia en la tierra á 5 horas 34 minutos un  segundo, tiempo medio astronóm ico 

Fernando ,T l a S ¿ d - 1 f * T ? ? r  qU6 ve se ha,la en la lonS¡‘ud de 138* 4 9 'a l E. de San
El medio del eclipse se verificará en la tie rra  á 6 horas 3 m inutos 8 segundos, tiem po m e

dio astronómico de San Fernando, y el lugar que ve la máxima fase en el horizonte se halla 
en la longitud de 40o 34 al E. de San Fernando, y la titud__68* 57'.
» í i nepLÍ̂ nl^ mÍ? f i6M!a tie.rra  á 6 horas 36 m inutos 4 segundos, tiempo medio astronóm ieJ 
nando y latUud * 69* 35' Un°  * qUe ^  SC halU  Cn la lo n 8ilud d« 63’ & de San Fer-

^Valor de la máxima fase aparente para la tierra en general’-» 0,064 , tomando como unidad 
el diámetro del Sol.

DICIEMBRE 6.

Eclipse total de Luna, en parte visible en Málaga.
Principio del eclipse á las 5 y 27 m inutos de la mañana.
Medio del eclipse á las 7 y 22 m inutos de id.
Fin del eclipse á las 9 y 17 minutos de id.
El principio de este eclipse será visible en la mayor parto de E u ro p a , en  la parte N. O de 

Africa en una pequeña parte del N. E. de A sia , en  todo el continente é  islas de  A m érica  , on 
todo el Océano Atlántico septentrional y en la m ayor parte del m erid ional, en  gran  p a r te  del 
Océano Pacifico y en el m ar Polar Artico. . . . .

El fin de este eclipse será visible en una gran  parte del N. E. de Asia * en  la  p arte  o rien ta l de 
la A ustralia, en toda la América sep ten triona l, en una gran  parte de la mer id tonal, e n  p a rte  del 
O.ceano Atlántico septentrional, en Gási todo el Océano Pacífico y en el mar Polar Artico.'

El prim er contacto de la som bra con la Luna se verificará en un  punto  del íim bo de  esta, que 
dista 102* de su vértice boreal hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la som bra con la Luna se verificará en un  punto del lim bo de e s ta , que 
dista 404* de su vértice boreal hácia Occidente (visión directa).

DICIEMBRE 20.
Eclipse parcial de Sol, invisible en Málaga.
El eclipsejpriucipia en la tie rra  á 14 h o ra s44 m inutos un  segundo, tiempo m edio astro n ó 

mico de San Fernando, y  el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 69* 37 ' al E. de 
San Fernando, y latitud-f-39* 54'.

El medio del eclipse se verificará en la tierra á 46 horas 27 minutos 4 segundos, tiem po m e
dio astronómico de San Fernando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte se halla 
en la longitud de 99* 57' al E. de San Fernando, y latitudH-66* 4 0'.

El eclipse term ina en la tierra á 48 horas 40 minutos 7 segundos , tiempo medio as'íronó^ 
mico de San Fernando, y el últim o lagar que lo ve se halla en la longitud « e  147* 48* a i E. del 
San Fernando, y latitucN-48* 25'.

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en general=»0,702, tomando como un idad  el 
diámetro del Sol. - *

Este eclipse será visible en cási toda el Asia y en  una pequeña parte del m i r  Pacífico del 
Norte.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL  MINISTERIO
* DE LA GUERRA.

p Infantería.
2 i  Agosto 4 §61. Al D irector general —Cnncedi>ndn 

licencia al Capitán D. Ricardo Viera y  B ^ nccdiend0
drun'* Teniente D. Manuel Cobo y C e-

A1 mismo.—Id. al id. D. Federico Góvart y  Martínez 
Al mismo.—Id. al id. D. Telesforo Péréz y Duran 
Al mismo.—Id. al id. D. Vcremundo Portal y Díaz.

abon° de sueldos al id- Don
venú-1 ÍD| . mpñ^:nApí 0ba? do .eI Penniso concedido para 
Fornies. onmsu,a al Subteniente D. Manuel Gracia

Al mismo. Id. al id. D. AgUslin García y  Guerra.
Al mismo.—Resolviendo que el Teniente D. Pedro 

Ulloa y Torneo pase al batatton cazadores de Tarifa.
Al mismo.—Id. los Tenientes D. Antonio Vázquez y 

Perez y D. Miguel U huler y Pons de agregados al reg i
miento de Ingenieros; y los de igual clase D. Pedro Me

sa y Moya y D. Martin Mendez Mesa á los regimientos de 
Valencia y Burgos.

Al mismo.—Id. el Teniente D. Miguel Pazos y Vela 
Hidalgo de supernum erario al provincial de Madrid.

Artillería.

Id. id. Al Capitán general de Puerto-Rico.— Conce
diendo el premio de constancia de 450 rs. mensuales al 
músico Juan Borras.

Ingenieros.
30 id. Al Capitán general de las islas Baleares.—Con

cediendo permiso para constru ir 32 casas á D. Pedro 
Caro Alvarez de Toledo, Marqués de la Romana.

Al d a  Granada.—kL id. á D. José Falconi para utilizar 
en edificios de planta baja un terreno que posee.

Al de Cataluña.—Id. para constru ir un  cobertizo á 
Vicente Moliner.
_ Al de Granada.—Id. para constru ir un edificio ¿ Do
na Mana Guadalupe.

Artillería.

.31 id; Al Director general.—Destinando al tercer re- 
gim iento de artillería á pié al Capitán D. Luis Zúlela.

Al mismo.—Id. al bátallon fijo de Africa a l id. D. Ven
tura de Castro.
n  ,Al ,u,¿sm o ~ ld - al regim iento de m ontaña al Teniente 
D. José Nevot.

L* Setiembre. -Concediendo licencia a l C ap itán  B oa* * í i j CFSCO H u IL

Al mismo.—Id. a) Teniente D. Francisco P inera

E o ^ d X í S i . ^ ' 0 a* 13 "• “
Alabarderos.

Id. id. Al Sr. Comandante genera l.— C oncediendo  e



• : ; {.: "í
. £rad6 dtfriteaiente de infantería al Guardia D. Juan Tor*

* Id. el premio de constancia de 90 reales 
''"’VMMtíálts al id. D. Nicolás Alamo y Mora.

Compañías sueltas.

Id. id. Al Capitán general de Granada. — Concediendo 
el premio de constancia de 120 rs. al mes al artillero del 
péloton de mar de Melilla D. Epifanio Perez Salvatierra.

Al Comandante general de Ceuta. — Aprobando una 
propuesta de premios de constancia hecha en favor de 
varios individuos de la compañía de lanzas de Ceuta.

Sanidad m ilitar.

Id. id. Al Director general.—Destinando en clase de 
agregado al hospital militar de Valencia al segundo 
Ayudante-médico D. Francisco Lloreí.

Al mismo.—Aprobando una propuesta de practican
tes de medicina y cirugía con destino al hospital militar 
de Ceuta.

Al mismo.—Destinando al batallón cazadores de Si
mancas al segundo Ayudante médico D. Manuel Góngora 
y Peña.

Al mismo.—Nombrando Médico interino del batallón 
cazadores de Gataluña á D. José Cordon.

Al mismo.—Id. del escuadrón cazadores de Galicia á 
D. Estanislao Pan y Recalde.

Al mismo.—Id. del de remonta de Extremadura á. 
D. Ildefonso Diaz. -

Al mismo.—Id. de la fuerza del regimiento de Caballé^; 
ría húsares de Pavía destacada en San Felipe de Jálivf[ 
á D. José Plá. < *'*

Al mismo.—Concediendo abono de haberes á D. /uaií^  
Chavarría.

Ai Capitán general de las islas Canarias.—Nombrando 
Médico interino del batallón provincial Je  Lanzarote á 
D^JqSi»Bethenc<»wt. v ^

Vicariato.
Id. id. Al Vicario general castrense.—Destinando al 

Hospital militar de la Habana al Capellán párroco del re
gimiento Infantería de la Reina, núm. 2 , del ejército 
de Cuba D. José Alcoba.

fMonte-pio.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 

y Marina.—Concediendo pensión á Doña Ana María Zuo- 
zaga y Caus.

Ai mismo.—Id. á Doña María Antonia de la Lave y 
Becerra.

Al mismo.—Id. á Doña María Carro y Sillero.
“ Al mismo.—Id. á Doña Josefa María Guirao y Mar- 
tinez.

Al mismo.—Id. á Doña Josefa Montes y Lobo.
Al mismo.—Id. á Doña Joéefa Mónsalbe y Diaz»
Al mismo.—Id. á Doña María de Jesús Godoy y 

Araujo.
Ai mismo.—Id. á Doña Antonia Gil y Gómez.
Al mismo.—Id. á Doña Julia Tirado y Cándido.
Al mismo.—Id. á Doña María Cordal Büiro.
Al mismo.—Id. á Doña Amalia Bravo y Jáuregui.
Al mismo.—Id. á Doña María de la Concepción y 

Doña Tecla Fontanales y Badía.
Al mismo.—Id. á Doña Rosa Velasco y Ferrari.
Al mismo.—Id. á Doña María de los Dolores Miranda 

y Peroso.
Ai mismo.—Id. á Doña María Josefa y Doña Adelaida 

Casellas y Ramón.
Al mismo.—Concediendo las dos pagas de tocas á Doña 

Francisca del Rio y Rodríguez.
Al mismo.—Id. $ Doña Isidora Arijo y Muñoz.
Al mismo.—Id. á  Dona Cecilia Risueña y j^ an a . t +

A l Presidente de la Junta Clases pasiva#,—Coneé^ 
di todo pensión á Matíatf&uarez y Suarez.

’ > GubaUeria.

$ id. Al Director geoeral.^-Aprobando qü$ el Alíéra» 
p . Vicente Ramiro pase á la remonta de Araban.

Al mismo.—Concediendo licencia al Teniente D. Ra
món Benavides.

Al mismo.—Id. al Alférez D. Rafael Rojas y López.
Al mismo.—Id. al Capitán D. José Trechuelo.
Al mismo.—Id. al Alférez D. Enrique Trechuelo.
Al mismo.—Id. próroga al Capitán D. Alejo García.
Al mismo.—Id. al Teniente D Eliodoro Barbachano.
Al mismo.—Id. al Alférez D. Francisco de Arce.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Concedien

do licencia al Teniente Coronel D. Pedro Ramonet.

Id. id. Al Inspector general —Concediendo licencia al 
Capitán D. Pedro Jiménez Bellido.

Guardias eiviles.
Id. id. Al Director general.— Concediendo premio de 

constancia de 10 rs. vn. mensuales á 37 individuos del 
cuerpo.

Al mismo.—Id. de 4 rs. id. á 40 id.
Al mismo.—Id. de 4 rs. id. á 40 id.
Al mismo.—Id. de 4 rs. id. á 40 id.

Monte-pio-

Id. id. Al Presidente *de la Junta de Clases pasivas.— 
Concedieddo ¡pensión á Juan Casimiro Verjeel y Ver- 
jeel.

Al mismo.—Id. á Vicente Miguel y Miguel.
AI mismo.—Id. á A ntonio  Hernández Martínez.
Al mismo.—Id. á Cayetano García y Fuente.
AI mismo.—Id. á Blas Garrido y Cantón.
Al mismo.—Id. á Froilana Miguelez y Rodríguez.
Al mismo.—Id. á José Rodríguez y López.
Al mismo.—Id. á Cristóbal Moya y Ramón.
Al mismo.—Id. á José Plaza y Torres.
Al mismo.—Id. á Ramón López y Fernandez.
Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y 

Marina.—Id. licencia para casarse al Comandante gra- 
cfffAéo D. Fiancisco dé Prados y Mendoza.

“Al mismo.—Id. al CoronelD. Jerónimo Torres y Co
lorad.

. Al mismo.—Id. á D. José A y uso y Garrido, Guardia 
áfpCorps retirado.

‘t. Al mismo.—Id. al primer Ayudante médico de Sani
dad militar D. José Gazul y Basas.

Ai mismo.—Id. al Teniente de navio D. Miguel Gastón 
v Ansoáteeui.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 6 de Setiembre de 
1861, en los autos de competencia que ante Nos penden 
entre el Juzgado de primeia instancia de Moguer y el de

la Capitanía general de Andalucía ararcadal 
to de la causa formada contra José de los Reyes por desa
cato :

Resultando que en la madrugada del 2 de Noviembre 
del año último, ocupado ti  Teniente Alcalde déla villa de 
Niebla D. Jerónimo Izquierdo en en 
contró á los guardias civiles José carrasco y  Jósé Martin, 
á quienes invitó que le acompañasen como auxiliares de 
su autoridad , y q tie  en séguida se dirigieron todos á la 
taberna de Dolores Yañez, donde se bSTOfiltrVarios gita
nos, y aquel les mandó que se retirasen, cuya órden obe
decieron saliendo á la calle inmediatamente: •

Resultando que el mismo Teniente Alcalde les previ
no que marchasen á sus casas, lo que verifiéffroní todos 
ellos, excepto José de los Reyes: * ; y ;

Resultando que el guardia civil José Carrasco le inti
mó á este que obedeciese á la AuteridtfivY én aquel acto 
sacó Reyes las tijeras que usa en su oficio de esquilador 
y acometió con ellas al guardia Martin; pero notándolo 
Carrasco, le dió algunos golpes con el sable basta que lo
gró que soltase las tijeras , y prendiéndole le condujo el 
Teniente Alcalde, auxiliado por los guardias civiles, al 
hospital de dicha villa:

Resultando que instruidas con este motivo las cor
respondientes diligencias por las Autoridades civil y mi
litar, se ha formado después la presente competencia, 
sosteniendo el Juzgado de la Capitanía general de Anda
lucíaque res*steniÉ| a Ia
GruáWia c i f i l ^ r q to  pér có tó feu íéb té^á  com ipndido  i 
ei^lk disposiosfó de| art, 4¿>ÍJt. 3.*, «ftedo R pfje  las 
Dmtoftnzas dáp||ército, Rfeal Wm* do l l W  No*
vfcufbre de 484£¿ con arregló á las c u i!^ . le cgm spon~,, 
i l£ 4 ;conocimiÉSb de la éadf*| c i ta n d a ^ ím á ^ |a p o y o ^  
ífe su opinion3SRlecisfen dfcílte-Supffmo llíé fln á l d e | 
| í  de Jumio d£l$58: i  - — * v :  1 w

Y resultando que el Juez de primera instancia alega 
íue yendo los guardias civiles en quxilió. del Teniente 
A l c a i d e ; l á ¿ ^ a q u e l l o s  séNfh** 
liende ejecutada A está Autoridad , y  que Ségun las dispo
siciones de la ley 9 .\ titulo 10, libro 12 de la Novísima 
Recopilación, y de las Reales órdenes de 8 de Abril de 
1831 y 8 de Mayo de 1834, el agresor quedó sometido al 
fuero ordinario, invocando lo resuelto por este Tribunal 
sn sentencia de 23 de Setiembre de 4858 :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Eduardo Elío:

_ i^uáderando^que. los^guacdias 
la ronda más representación que la de auxiliares del Te
niente Alcalde, el cual les habia requerido para que le 
acompañasen á prestar dicho servicio:

Considerando que el auxilio que dieron en el suceso 
de autos fué procurar el cumplimiento de las órdenes de 
aquella Autoridad, desobedecida por José de los Reyes, 
qgp no quería retirarse á su casa:

Considerando que la agresión de este al guardia Mar
tin no puede apreciarse aislada é independiente de la 
desobediencia al Teniente Alcalde, sino con referencia á 
ella y con el carácter de resistencia á la Autoridad, pues
to que á todo estuvo presente, y que de' la misma ema
nó él manda to resistido:

Considerando que por no haberse atentado especial y 
determinadamente contra la Guardia civil en la ocurren
cia, el desafuero del encausado no es procedente:

Considerando, por último, que la sentencia de 26 de 
Junio de 4858, citada por la jurisdicción militar en apo
y o  de su competencia, no influye en la decisión del pre
se n te  caso, porque habiendo recaido aquella en una de 
s u s  p a r te s  s o b re  u n  h e c h o  e n  q u e  se c o n c e p tu ó  dirigido 
el insulto contra la Guardia civil únicamente, y tratán
dose en es ta  de otro en que no lo ba sido de una mane
ra especial y determinada, resulta que no son congruen
tes las circunstancias eu ámbos casos;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos que el 
^pongeimiento de esta causa corresponde al Juez de p r i-  
FuieR. instancia de Moguer, al que se remitan unas y 

otrlfcg£tuacioaes para lo que proceda con arreglo á de-

itiÉ p o r esta nuestra sentencia, que se publicara en 
1% íta del Gobierno é insertará en la Colección ¡egie-  
m m  |  á cuyo fin se pasen las oportunas copias certifi- 

lo pronunciamos, mandamos y firmamos. =  Juan 
Martin Carramolino.=*Ramon María ae Arriola.«*Eduar- 
do Elío.—D om in^M oremq. J  T

sentencia por el I b i i e r ^  D. EdugidtrBtto^ Ministro del 
Tribunal Suprerao?dé JiN tiC Ía ,« st^d |sf cdéM ando au
diencia pública étí su Sala segunda hoy día dfe la fwha, 
de que certifico eeflie Sccretorte d f r S r ^  
de Cámara. .v y :  , * v  .í's?

Madrid 6 de Setiembre deJjWH.«Dionisio Antonio de 
Puga.

M IN ISTER IO  D E  H A CIEN D A .

m DIRECCION GENERAL DEL TESORO. Mes de Setiembre de 4861.

D istr ib u c ió n  de fondos p o r  capítulos p a ra  satisfacer las obligaciones de dicho m es, aprobada en Consejo de M inistros, conforme 
á lo prevenido  en el a r t.  2 4  de la ley de Contabilidad de 2 0  de Febrero de 1 8 5 0 .

PR ESU PU ESTO  G E N E R A L  D E GA STO S O RD INA RIO S D E 1 8 6 1 .

i.

OBLIGACIONES GENERALES DE ESTADO.

Sección 1 .*— Casa Real.
Capítulos. Seccioaes» Presupuestos.

Capítulo 4.* Dotación de S. M. la Reina.............................................................................................
2.* De S. M. el Rey.................................................................................................................

D&S, ^i-Príucipe de Asturias............................................................................
4.* De la Serma. Sra. Infanta Doña María Isabel................................... ...........................
5 /  De la Serma. Sra. Infanta Doña María de la Concepción..........................................
8 De la Setma. Sra. Infanta Dofiaülaría Luisa Fernanda y su familia...................

* 7 /  Del Sermo. Sr. Infante D; Francisco de Paula Antonio y sus hijos habi
dos en su matrimonio con la Infanta Doña Luisa Carlota....................................

§.* De S. M. la Reina Madre...................................................... .............. ...........................

Sección 2.*— Cuerpos Colegisladeres.

2.833.333 
200.000 
204i166 
166.666 
166.666 
166.666

291.666
250.000

4.179 463

S e n a d o .

Capitulo 9.* Personal de las oficinas del Senado............................................................................

Adicional.—Obras en el Palacio del Senado.....................................................................................

46.066
14.982

1.036.600

C o n g reso  d e  los D ip u ta d o s .

11. Personal de las oficinas del Congreso............................................................................
4* Material d* id I Gastos ordinarios.................................................................  39.462 \

’ i Idem extraordinarios...........................................................  96.428 J
Sección 3/ —Deuda pública*

46.066 
4 35.890

MSI Í.UV*

D e u d a  c o n so lid a d a .

Capítulo 14. lutereses de la Deuda consolidada al 3 por 106..........................................................
18. Ejercicios cerrados de Deuda consolidada............................................................. .

6.878,& 
2.091.725,10

D e u d a  a m o rtiz a b le .

49. Intereses de acciones de carreteras y ferro-carriles..................................... .............
23. Amortización y pago de residuos de la Deuda no consolidada.......... . ............. ......
24* Idem de acciones de carreteras............ ........................................................................
26. Idem de billetes de la Deuda del material del Tesoro.................................................
27. Idem de id. del personal................... ...............................................................................

131.100
1.500.000
3.354.000 

666.666
1.000.000

741369,64
Sección 4.* — Cargas de justicia.

C ípílulo 31. Cargas de justicia corrientes..................................... ....................................... ............. 4.467.757,08

Sección 5 .*— Clases pasivas.

Capitulo 34 * Obligaciones de clases pasivas................. ..................................... ..................... .. 13.301.807

Total del presupuesto i . . . . . . . .
u .

29.077.700,72

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Sección 4.*

1 pítulo L* Suelde del Ministro y personal de la Secretaría....................... .............................
2* Material de la Presidencia..................................................................................................

Sección 2.*—Estadística.

6.333
15.000

21.333

C ipitulo 3.* Personal de la Comisión central de Estadística.......................................................
4.* Material de id.......................................................................................... ...........................
8.* Personal de las Secciones é Inspectores provinciales................................................
6.* Material de id.......................... ............................................... ...........................................
7.* Personal de trabajos geográficos....................................................................................
8.* Material de id .....................................................................................................................
9.* Personal de plapos parcelarios......................................................................................

10. Material de id .....................................................................................................................

33.4 66 
90.433 

134.000 
12.250 
69.400 
79.300 
58.800 
81.000

558.349
Total del presupuesto II...........

Adicional.—Gastos del censo de población.................. .......................................... ................................ ..
579.682

2.510

m .

MINISTERIO DE ESTADO.

G i pítulo 4.* Personal de la Administración cen tra l.. ....................................................................
2.* Material de id.......... ......................................................................... ...............................
3.* Personal del Cuerpo diplomático y consular.................................................... ..
4.* Máterial de id . . . i .................................. ................................. - ......................................
8.f Personal de la sección de Correos dé Gabinete.......... ..........................................
6.* Material de idV. . .  . \ ...................................................... ......................... ......................
7.* Personal del Tribunal de la Rota...................................................................................
8.* Material dé i d . ......... ............................................................. ............................
9* Personal de las Asambleas de las Ordenes de Carlos 111 é Isabel la Católica-----

4 0. Material de id........................ .......... ................ ...............................................................
11. Personal dé la Asamblea de la Orden de San Juan .................................................
42. Material de id ................................................. .......................... .....................................

• , 43. Gastos diversos......... .......................................................................................................
44. Idem de los ramos productivos................................... .................... ...........................
15. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas..........

100.167 
20.000 

759.689 
' 145.484 

28.084 
500 

62.667 
2.500 

23.917 
8.339 

11.042 
1.834 

173.334 
3.60e 
7.454,13

■ Total del presupuesto III..........
IV. •

4 348.61 4,13

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Sección 4.a—Gracia y Justicia.

*pttulo 4 .* Personal de la Secretaría........ ........................................................................................ •
2 /  Material de id ........................................ * ............................................................................

I 4.* Material de i d . ........... ................ ......................................... ..............................................
f 5.* Personal de las Audiencias y Juzgados.........................................................................
I 6.* Material de id*___ ____ __. . . . .w . .  ........................ ............ ........................................
t 7.* Personal de la Estadística crim inal....................... ........................................................
J 8* Material de id . . ; ............................................................................................................. ..

9* 'de jusucia.'.« .« '» » - « . . .  v’*** ^ • r¿-w .. .■• . . . . .  . . . . . . .  .*
40. Personal de Cancillería........................................................... ............ .............................
41. Material de id.......................... .............. ............................ ................................................

88.500
20.000

143.000
5.084

2.044.473
445.540
20.400

8.333
443:000 * 

5.533 
210

2.534.073
S ección tS —OMigaciones eclesiásticas.

jp lq lo  44. Personal 4*1 Culto y Clapo secu la r.................................................. ...............................
45. Material de i d . .
16. Personal de religiosas en clausura......... ..................... ...............................................
♦7. Material de id ................. . .
1 8 . Personal de Tribunales y oficinas.. . ....................................
49. Material de i d . ............................................  ......................................

9.258.082
3.743.568

834.700
366.400
66.002
40.186

20.
21.
22.
24.

Cargas de justicia y otros gastos.....................................................................................
Bulas de la Península..................................................................................... ................
Congregaciones religiosas......................... .................................. .. .........................
Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas.............................

40.788
40.000
28.035

400
44.358.464

Total del presupuesto IV.................. ..
Crédito extraordinario concedido en 49 de Junio de 1861.—Registro de la propiedad 
Material de id. .  . . ......................................................... .............................. .....

<6.*8lí34 
\ 4.000 
«6.000

v .

MINISTERIO DE LA GUERRA Y ULTRAMAR.

lapílulo 4.# 
2.#
3.*
4.# 
o.#
6.*
7.*
8.*
9 /

10.
14.
12.
13.
14.
15.
16. 
17. 
48. 
19. 
20- 
21. 
22. 
23.
25.
26.
27.
28.
29.
30.

Sección 4.®—Servicio general de Guerra.
Personal de la Administración cen tra l....................................................................... .. 351.500
Material de id......................................................................................................................  76.750
Personal del Tribunal Supremo de Guerra y Marina y Juzgados m ilitares.------- 213.000
Material de id................................................................................. ..................................... 6.000
Haberes de Generales y Brigadieres en cuarteL ........................................................  850.000
Personal del cuerpo de Estado Mayor, Secciones y Archivos....................................  250.000
Cuerpos del ejército...........................................................................................................  11.000.000
Personal de Estados..Mayores da pj&xiAPias y.piaz4SL~~* * *.... v*-*

Personal del Cuerpo administrativo del ejército......................................................... 575.000

Personal de Colegios y Escuelas militares........................ .. .......... .. 382.000
Material de Museos militares................................... ............ ....................... . 40.000
Personal de Jefes y Oficiales en comisiones activas....................,.. 491.420
Idem de inválidos y compañías fijas................................................. ó .................... 435.000
Material del establecimiento de Ihválidos de Atocha............................ .....................  1,000

Utensilios................................ ............................ .......................... ............................... .. 750-000
Vestuario y equipo.............................................  ............................................................ 960.000
Material de remonta y m ontura............................................................... .......... ............  432.774
Personal de hospitales.'................ ...................................................................................... 220.000
Material de id................................................................................................. ..........*..........  4.100.000

Personal del material de artillería é ingenieros..........................................................  85.000
Material de id .................................... .......................... ................................. ....................  770.000
Personal de Jefes y Oficiales en situación de reemplazo y excedentes................  650.000
Idem de presidios........................... .................................................................... ...............  416.600
Material.—Gastos diversos..................................................................................................  63.000
Personal.—Pensiones de la cruz de San Hermenegildo............................................. 400.400

27.916.944

3.548.390

Capítulo 34.
35.
36.
37.
38.
39.

Sección 2.®— Guardia civil.
Personal de la Inspección general.................................................................
Material de id ........................................................................................
Personal de Plana Mayor y tercios................... .............................
Provisión de piensos..................................................  .
Utensilios........................................................................
Remonta.......................................................... ........................

27.450
3.100

3.200.000
250.000
60.000
7.840

Por cuenta del crédito extraordinario concedido por la guerra de Africa.................... 8.000.000

Capítulo 42.
43.
44.
45.
46.

S ección  3.®—Ultramar.
Personal de la Dirección general de Ultramar...............  ............................  4
Material de id..........................................................................■.......... ............................
Personal del Archivo general de ludias . . . . . . . . . . . ; . . .  T. . .  . í . .T . . ¿Y.T. .7
Material de id ................................................................................... ..
Gastos diversos.; ................................. ..............................................................................

71.250 
41.666 

‘ 4.872 * 
666 

. . 1.666 .....
90.120

Suma el presupuesto V . . . . . . . . . .
vx.

39.555.454

MINISTERIO DE MARINA.

Sección  única.

Japítuio 1.f 
% * 
3>
4.®
5.®
6.® n •
8>
9.®

10.
11.
42.
13.
14. 
45.
48.
49. 
20. 
2!.

Personal de la Administración c e n tr a l . . ......................................................................
Material de id........... 1..................................................... .................................................
Personal del cuerpo general de la Armada, sus auxiliares y el adm inistrativo...
Material de id ................................. ....................................................................................
Personal de las oficinas de los departamentos........................................................
Material de id ................................................................................ .............................
Personal de tercios navales.................................................................................
Material de id .........................................................................................................
Personal de arsenales.....................................................................................................
Material de id...................................................................................................
Personal de buques guarda-costas v compañía de mar de Ceuta.......................
Material de id. id ..........................................................................................
Personal de establecimientos científicos............................................ ....... . . . .
Material de id ................ ....................................................................................................
Personal de Juzgados........................................................................................................
Material de hospitales.......................................................................................................
Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el Ministerio...........................
Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo...................
Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas................................. ..........

120.000 
30.000 

1.427 017 
130.858 
54.454 

9.183 
333.548 
137.746 

4.423.052 
4.009.728 
1.154.930 

673.802 
26.950 

3.700 
81.447 
34.763 
40.300 

86 
83.411

Suma el presupuesto VI...............
VII.

6,4744 73

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,

S ección 1 .*— Servicio general de Gobernación.

Capítulo 4,° 
2 * 
3>
4.®
5.*
6.®
7.®
8.® 
9.®

10.
11.
12.
13.
14.
15.
16. 
*7.
48.
49. 
20. 
21. 
22 . 
23*. 
2o.

Personal de la Secretaría del Ministerio,..................................................... . .

Personal del Consejo de Estado...................................................... ......................
Material da id ......................................................................... ........................
Personal de Gobiernos de provincia...............................................................
Material de id........................................................................................................................
Personal de vigilancia............................................................................ ..........
Material de id............................- ..................................................................... ..
Idem de la Guardia civil...................................................................................... .......... ..
Personal de Beneficencia........................................................................
Material de id......................................................................................................................
Personal de policía sanitaria................... ..................... ..................................................
Material de id ...................... ............................................................ ........... ........................
Personal de establecimientos penales............................................................. ..
Material de id......................................................................................................................
Personal de telégrafos........................................................................................................
Material de id .....................................................................................................
Personal de la Conservaduría del Teatro Real........................................................
Material de id ................................................................................... ..................
Personal de la Fiscalía de Imprenta................................................. ................................
Material de id ........................................................
Personal de la Junta consultiva de Policía u rbana.......... .......................
Material de id ................................................
Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas.. . . . .  .

248.000 
43.750

262.542
10.000

342.000 
104.961 
61.5.294 
238.858 
427.500

6.423 
287.530 
100.155 
48.860 
34.680 *

169.000
756.000
212.000 

4.417 
8.625

10.081
500

41.375
14.208
76.500

* ■ .. > 

3.7Í9.959

- - ; ; '

Sección 2.®— Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el Ministerio.

Capítulo 26.
27.
28.
29.
30.

Personal de la Imprenta Nacional......................................  .
Material de id .............................. .........................................
Idem de establecimientos penales.................................... .. ••••• »
Personal de Correos..................................................................
Matérial de i d . ........... .............. ......................................... ..

17.400 
102.650 

27.900 
467.500. .. 

1.827.900

iV t. * <5

..-vw v.» »-■ vV* T-TIMBrr-i-
o urna el presupuesto VII................ v* • • • w

Crédito extraordinario concedido por la ley de 2l"de Febrero de 4861 para socófro^fié iíiuüdScfoi 
Auticioos reintegrables.................................................... L ..................................... «5.766,10

xnu.
MINISTERIO PE FOMENTO.

S ección  4 / — Servició general
Capítulo 4 .* 

2. Material de id ...............................................................*.................. ............................... 36.609
f, \ . ■■ .. - *

 ̂ * - ; '



3.‘ Personal de la Depositaría del Ministerio y Secciones en  las p ro v in c ia s .. ............  176.333
4.* Material de id. id .............................................................................................. .....................  4 6.94 8

-------------------- ------  446.45-1
Smccion V ^Á griúuU ura ., Industria  y  Comercio.

fiMutnln 6 * Personal de la Secretaria del Consejo de A gricultura y  d e  U  cria  c a b a lla r .. . . .  113,027
J 7 % Material de id . . . . . . . . . . . .  v  ^ . i .   ..............  *03.486

8.* Personal del ram o de M i n a ^ . . , . . .  *.................................... .................................  127.050
9/  Material de id, y  para ÍQmento de la in d u s tria   ; . •• • 67.494

10. Personal de Comercio. ....................           24.449
11. Material de .id - '. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... ..................... «...................   10.443
12. Gastos generales indeterm inados  .........   . ...............  18.883

---------------------- 464.832
Sbgcion 3 / —Instrucción pública.

>; . . . .

Capítulo 15# Personal del Real Consejo de instrucción pública....................................   20.333
16, Idem de prim era enseñanza  ...........      20.000
17. M ate ria ld e id  -----          16.666
18, Personal de Profesores y empleados en el Colegiode Sordo-m udos..,..................... 9.000
19. M a te ria ld e id . ..........••••„•................................................. ................................................  33.000
20* Personal de segunda enseñanza . ....................... ...................  135.000
21 . M a te r ia ld e id .. .........................      7.000
22. Personal de enseñanza superio r y profesional.  ........................................................... 971.000
23. Material de id .   ..........     246.000
24. Persona! de Reales Academias, Archivos, Bibliotecas y Observatorio astronó

mico. * . . .................      134.000
* 5 . Material d e  id. id   .......... ..................................... ............................................. 77.000
26. Gastos generales para fomento de las letras y a r te s ........................ 220.000
29. Obligaciones que resultan  sin pagar por las cuentas defin itivas.  ........ .. 20.000

■ *  ---------  1,908.999
Skccjion i , '— Obras públicas.

Capítulo 30. Personal de O bras públicas   ...........    84S.700
31... Material de id ......................     3.000
32. Idem de carreteras de prim ero, segundo y tercer ó rd en ............. ...........................  1.989.563
33. Obligaciones fijas, por obras co n c lu id as . ........................... .................... .. 132.257
34. Personal de fe rro -ca rr ile s . .........................................     53.080
35 . M a t e r i a l d e i d . . . . . . ............... ....................................... . ••• • ..............    41.120
36. Personal de r ie g o s . ................................................... .............................. .............  1.000
37. Material de i d .   .........       68.770
38. Personal de p uerto s , Caros y boyas, ..........................................   95.384
39. Material de id. i d .   ................     233.683
41. Obligaciones que resultan  sin  pagar por las cuentas definitivas.............................. 4.005

— ------------------ 3.470.562

Sección 5/ — Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el Ministerio de Fomento.

Capítulo 43. Material de Obras públicas.................................................................................................  112.038
44, Boletín oficial y  demás publicaciones del M inisterio.............................................  40.000
45. Gastos de la adm inistración de las fincas del Estado á cargo de las dependen

cias del Ministerio de Fom ento......................       5.000
------------ — -----  227.038

Total del presupuesto VIII..................................         6.486.582

zar.
MINISTERIO DE HACIENDA.

Sección 1 .‘—Servicio general de Hacienda.

Capitulo 1 .* Personal de la Secretaría del Ministerio y sus dependencias................................. 83.038
2.* M a te ria ld e id ......................................................................       22.200
3.‘ Personal del T ribunal de Cuentas del R eino...................................................................  241.917
4.* Material de id . ...................................................................................................................... 11.666
5.‘ Personal del Tesoro público........................................             368.043,89
6.* Material de sus oficinas.  ................................................................................................  45.623,64
7 /  Gastos eventuales.......................   528.104,13
8.* Personal de C ontabilidad. .............        449.458,58
9 /  Material de sus oficinas........................    34.658,66

10. Gastos ev en tu a les ,        ..........................................................  4.444,50
11. Personal de la Caja de Depósitos......................................  47.000
12 . MatertaL de. i d .   ...........................................   12.847,28
13. Personal de las dependencias de la Deuda p ú b lica .. . . .........................    190.529
14. Idem de las Comisiones de Lóndres y P a rís ....................    28.500
15. Material de las oficinas centrales de la  D euda..................................................   16.000
16. Idem de las Comisiones de Lóndres y P a r í s .  ............................................... 8.084
17. Gastos even tua les.. . . . . . . .......................................................   60.246
18. Personal de la Junta de Clases pasiv as... .....................................................................  51.917
19. M a t e r i a l d e i d . . . . . . . . . . . . . . . . ............      4.166
20 . Personal de la Asesoría y  Juzgados de H acienda......................................................... 111.609,33
21 . M a te ria ld e id ..................        11.202,32
22. Gastos diversos ................................................................................................. .. 135.419

----------------  2.466.674,33

Sección 2.*— Gastos de contribuciones y  rentas públicas.

Capítulo 25. Personal de la Administración c e n tra l..   ........    321.586
26. M a t e r i a l d e i d . . . . .....................     30.966
27. Personal de visitas para la recaudación de contribuciones y rentas p ú b lic a s .. 23.334
28. M a te r ia ld e id ......................................................................................................................... 41.743,50
29. Personal de la A dministración provincial.......................................... ........................*. 1.576.414,90
30. Material de id......................................................................................................... ...............  195.383,99
31. Asignación de investigadores de la contribución industria l  ......................... 41.252
32. Gastos de recaudación del derecho y registro  de hipotecas...................................  58.516
33. Personal del impuesto de m inas...............................       21.667
34. Material de id  .................     5.870
35. Personal de la contribución de consum os................................................................... 233.670
36. Material de id. y de fielatos. .........................     792
37. Boletín oficial y demás publicaciones de Hacienda...........................   3.132
38. Personal de la Fábrica de papelseilado......................................................    17.459
39. M a te r ia ld e id .  ...........................................  342.000
40. Portes de adm inistración de papel sellado y  premios de expendicion   55.030
41. Gastos di versos de i d ...........................................................................................................  113.500
42. Personal de las Fábricas de tabacos............................... . . .............................   131.964

i

43. M ateria ldeid ..............................    U l o l n n
44. Idem de adm inistración de tabacos..................................................................................
45. Personal de s a l i n a s .......................... •»,•••-....... .....................................
46. M a te ria ld e id ............... .........; • * • • • • ; * ' ...........................      f T E f
47. Personal de almacenes y alfolies de s a l .................................................. *...................... »4.4ui?
48. Material y adm inistración de sai......................................................................................  'o - W
49. Personal de la fabricación de pólvora  ................................... ....................9 * * .
50. Material de id ..............        ¿7*
51. Personal de la adm inistración de i d . . .  .....................................................................   •
52. M a t e r i a l d e i d . . . ..........................................................................        -*
53. Personal de Loter í as . . . . . . . . . . . . . . . . .  - • • • • • . . . . . . . . . . .  • • • • *......................  ‘
54. Comisiones é indem nizaciones á los A dm inistradores.................................... ..
55. Material de L oterías.............................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............. ........
56. Personal de Casas de Moneda, cobreña  y departam ento del grabado   'jM Jw
57. M ateria ldeid ...................................................................... ............... .................................—  1
58. Personal del giro m utuo del T esoro  ............................................................................
69. M a te r ia ld e id ................ ^ v  •• • ^ ’ú u  V*
60. Personal de las m inas de Almadén, Almadenejos y Comisaria de Sevilla, dé las , ,•

de R iotinto, Linares y Faiset ..................................   *8.648
61. Material de id. id ...........................................   • • • • •  •• * •;  • • • ; ...................... ................
62. Gastos de adm inistración de los bienes del Estado, del Clero y secuestros  256.879
63. Personal del cuerpo de Carabineros  ......................................................................  *«0o2.578-.
64. Idem del resguardo de puertos -       ^0-317
65. Material del cuerpo de Carabineros.......................................................................... * ••• 47.169,25
66. Idem del resguardo de puertos................................................................ ..........................  iv.993,73
67. Personal del cuerpo especial de consum os.................................................................. 502.0i39
6 8 . Ma t e r i a l d e i d ............................ ..................................................................... ....................
69. Personal del resguardo especial de sales y pólvoras..........................................  390.736
71. Obligaciones aue resultan sin pagar por las cuentas definitivas.....................   2.965,25

 — T ” ----  2Q.iQ?431,p|

Sección 3 .a— Minoración de ingresos.

Capítulo 72. Devolución de ingresos de ejercicios cerrados..........................................................................................   . ■
73. Ganancias de lo te ría s ... ........................................ ......... ................................................. ‘TfS
74 . Premio de a prehensores, denunciadores é investigadores.  ..................................  67.427,46
75. Prim as, indemnizaciones y descuento de pagarés de A duanas...............................  226.285,91

-  10^511.26

Total del presupuesto IX .................. .......................... ............................................  S&OÍÍA?*»1?

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE GASTOS.

G a s to s  a f e c to s  a l  p r o d u c t o  d e  la s  v e n t a s  d e  b i e u e s  n a c io n a le s .

Devolución de ingresos.

Capítulo Devolución de ingresos de ejercicios cerrados.................................................................  «*0.835,,43
2.° Gastos especiales de re n ta s .................................................................................................... * 401.yaz,

Billetes del Tesoro.

Capítulo 3 /  P a r a  am ortizar los que se reciban en pago de bienes vendidos de la emisión de , A A A f A

230 millones y del anticipo de 19 de Mayo de 1854    100.000 .
   1 ■■■ 1.162.828,27

MINISTERIO DE LA GüERRA.

Capítulo 8.* Material de Ingenieros...........................................................................................................  • • 6.000.000

MINISTERIO DE MARINA.

Capítulo 9.‘ Fomento de arsenales................................................................................................................

« •     ‘  .. , u w » -
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Adicional. Cables y líneas telegráficas..........................................................................................................  •• 200.000

MINISTERIO DE FOMENTO.

Capítulo 16. Estudios de fe rro -carriles........................................................................ ............................  ,  1 3 ! ,8Í
17. Aprovechamiento de a g u a s .  .......................................................................................... £.827.295
<8 . Navegación m arítim a............................................................’.........................................   2.680.320
19. Construcciones civ iles ................................................................................................   600.360

   6.881,286
MINISTERIO DE HACIENDA.

Capítulo 2tf. Construcción de edificios y adquisición de m áqu inas..........................................   306,500.

Subvenciones de ferro-car riles.

Capítulo 21. Subvenciones á m etálico  8.341.835 *647 735

Total del presupuesto ex trao rd in a rio , .................................. . . . . . . . .  31.427>345,27

T o t a l .......................        172.594.906,82

RESUMEN.

Reales vellón.

Total del presupuesto de 1861 .,-----  172.594.906,82

T otal g e n e r a l    172.594;906,82

Madrid 24 de Agosto de 1861.«M anuel María Uhagon.
M adrid 7 de  S etiem bre de 1861. =  E l Consejo d e  M in istro s a p ru e b a  la p re s e n te  d is tr ib u c ió n  d e  fondos p a r a  c u b r i r  la s  obligaciones

del m es a c tu a l .= S a la v e r r ía .  ' • •

ANUNCIOS OFICIALES.
Ministerio de Gracia y Justicia.

DIRECCION DE IMPRENTA. 

tliego de condiciones para la compra en pública subasta
de 3.800 resmas de papel que se necesitan en la im pren
ta de Cruzada.

1.a La Dirección de la im prenta de Cruzada tomará 
3.800 resmas de papel continuo que se necesitan para 
la impresión de Bulas de la Santa Cruzada y Sumarios 
del Indulto Apostólico cuadragesimal para la practica- 
cion de 1863 ai contratista que m ás beneficie el precio 
de 64 rs. por cada una.

2. ‘ El papel tendrá precisamente el tam año, blancura 
y  calidad del pliego que estará de manifiesto en el des
pacho del Director de im pren ta , y el peso de cada re s 
ma deberá ser de 11 kilógramos 96 centigramos (26 li
b ras) : cada resma debsrá constar de 500 pliegos ú tiles 
y  sin  costeras.

3.‘ Las entregas se verificarán en los almacenes de 
la im prenta por cuenta del contratista en la forma si
guiente :

760 resm as en 1.* de Enero de 1862.
760 resm as en 1.° de Febrero de id.
760 resm as en 1.* de Marzo de id.
760 resmas en 1.* de Abril de id.

> 760 resmas en 1.* de Mayo de id.
4.* Será reconocido el papel por el D irector, Interven

tor y Regente de la im prenta á presencia del contratista, 
su apoderado ó representante, desechándose en el acto el 
que resulte inadmisible.

5.a El Interventor de la im prenta expedirá los certi
ficados de entregas de p ape l, que autorizará el Director 
con su  Y.* B.‘, y serán entregados al contratista á fin de

aue los presente en la Ordenación general de Pagos del 
[misterio de Gracia y Justicia para que se practique la 
correspondiente liquidación.
V  FX pago, « u h a r i . m eo$uah»enta á.„msdida que §e 

verifiquen las entregas, según lo establecido en la condi
ción 3.a

7.a La subasta se ver ificará en la Subsecretaría de este 
Ministerio el dia 3 de Octubre próximo.

8.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados y arregladas al modelo adjunto, desechándose las 
que en lo más mínimo se separasen de él.

9.a En el caso de haber dos ó más proposiciones igua
les en el precio , se abrirá  en el acto una nueva licitación 
en tre  los firmantes ó sus apoderados por espacio de un  
cuarto de hora, adjudicándose al que hubiera heche la 
postura más ventajosa.

10. Para tomar parte en la subasta se necesita presen
tar ántes de abrirse los pliegos el documento que acre
dite haber consignado en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 20.000 rs. en metálico.

Í 1. La carta de pago del depósito perteneciente al re
matante no se le devolverá hasta tanto que acredite h a 
ber hecho la prim era entrega, y  él̂  Ampérte de esta que
dará retenido hasta la conclusión del contrato para re s 
ponder de las faltas que hubiere.

42. Si no se hubiere presentado pliego a lg u n a  á las 
dos Je  la tarde del día señalado p^ra fo subasta, se dará 
por term inado el acto.

43. El rem atante otorgará la correspondiente escritu
ra , siendo de su cuenta ios gastos de ella y los de una 
copia para el uso de la Ordenación general de Pagos, y 
m  derechos y castos de la subasta.
: 44. La adjudicación definitiva del servicio no tendrá 
valor ni efecto alguno hasta tanto que recaiga la aproba
ción de S. M. ^

Madrid 3 de Setiembre de 48§l.«=y.* B.**=El Subse
cretario, A nfonino CasánoYa.e=Por el Director, José Ma
ría  Seca des.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  que vive calle d e  n ú -

. . * i ^  sujaojon A los anua*?
cios publicados en la Gaceta y Diario de Avisos de esta

capital, fech as .. . . .  con los cuales se conforma , se obli
ga á entregar las resmas de papel blanco continuo seña
ladas en las condiciones del pliego que se halla de m a
nifiesto en el despacho del Sr. Director de la im prenta de 
Cruzada del Ministerio de Gracia y  Justicia ai precio de 
tantos rs. ( en letra ) cada una.

(Fecha, firma, ó en la antefirma, en vista del poder le
gal que incluyo).

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 4 de Ju 

lio últim o, esta Dirección general lia señalado el dia 4 del 
próximo mes de O ctubre, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
varios pretiles en la carretera de Oviedo á la Espina, bajo 
el tipo de rs. vn. 61.372,05.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Ovie
do ante el Gobernador de la provincia, hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del p ú 
b lico , el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can ti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta será de 3.000 rs. en 
dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las re s 
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior ai fi
jado para la subasta, debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente en tre  sus au tores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada' instrucción, siendo la prim era mejora por lo 
ménos de 200 rs., quedando las demás á voluntad de 
los limitadores siempre que no bajen de 50 rs.

Madrid 4 de Setiembre de 1 8 6 1 .= El Director general 
de Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e ....................... , enterado del an u n 

cio publicado con fecha 4 de Setiembre último, y  de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de varios pretiles 
ea  la carretera de Oviedo á la Espina, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las mism as, con es- 
tcicta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e . .............

(Aquí la proposición que se h a g a , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del p roponente.)

Gobierno de la provincia de Madrid.
Ignorándose la habitación que ocupan en esta corte 

la viuda y herederos de D. Manuel Estévanez, se les lla
ma por el p re se n ^  anuncio para que se presenten en la 
Secretaria de ta Comisio» inspectora de memorias , esta
blecida ep este Gobierno de provincia, á fin de en terar
les de un  asunto q ú a  les interesa.

M ad/*i M o  Setiembre de <86í.-=E l Marqués de la 
Vega de Armijo. . 5768— t

„ Ignorándose la habitación que ocupa en esta corte Do
na Mana llam ona Pariente, se la llama por el presente 
anuncio para que se sirva presentar en la Secretaría de 
la Comisión inspectora de m em orias, establecida en el 
Gobierno de esta p rov incia , á fin de enterarla de un 
asunto que la interesa.

Madrid 5 de Setiembre de 186i.*»El Marqués de la 
Vega dé'Armijo. 5767—1

Jgnorándose la habitación que ocupa en esta corte 
Doña Saturnina López de A ndújar, se la llama por el 
presente anuncio para que se sirva presentar en la Se
cretaría de la Comisión inspectora de memorias, estable
cida en el Gobierno de provincia, con el objeto de en 
terarla de un asunto que la interesa.

Madrid 6 de Setiembre de 1861. = E l  Marqués de la 
Yega de Armijo. — 1

Secretaria.— Negociado 2.a
Se halla vacante, por renuncia del que la servia la 

plaza de Secretario del Ayuntamiento de Rivatejado, do 
tada con el sueldo anual de 2.000 rs. pagados de los fon
dos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 2o 
años reúnan la necesaria ap titud , dirig irán  sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella Municipalidad dentro del término de un 
mes, que empezará á contarse desde el dia que se p u 
blique por prim era vez el presente anuncio en este pe
riódico oficial; en la inteligencia de que será preferido 
el aspirante que reúna las circunstancias preveuidas en 
el Real decreto de 19 de Octubre de 1853 ó en la Real 
órden de 21 del mismo mes de 1858.

Madrid 6 de Setiembre de 1861.=E1 Marqués de la 
Vega de Armijo. 5781—3

Se halla vacante por renuncia del que la servia la 
plaza de Secretario del Ayuntamiento de Ciempozuelos, 
dotada con el sueldo anual de 5.000 rs. pagados de los 
fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 2o 
ahos reúnan la necesaria aptitud , d irigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al A lcalde-presiden
te de aquella Municipalidad dentro del término de un 
mes, que empezará á contarse desde el dia que se pu 
blique por prim era vez el presente anuncio en este pe
riódico oficial; en la inteligencia de que será preferido el 
aspirante que reúna las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853 ó en la Real o r
den de 21 del mismo mes de 1858.

Madrid 6 de Setiembre de 1861.=»El Marqués de la Yé- 
ga de Armijo.   5782—3

Caja de Ahorros de Madrid,
Domingo 8 de Setiembre de 4861. #

Rs. vn. Cs.

Han ingresado en este dia, depositados
P®r ind iv iduos, de los cuales los
103 han sido nuevos im ponentes  4 44.620

be han devuelto á so lic itud  de 102 in 
teresados  ....................   107.051,19

El Director de sem ana, 
Marqués del Socorro.

Gobierno de la provincia de Huesca.
La Secretaría del A y u n ta m ie n to  de la villa de O ntine- 

na, correspondiente á la provincia d e  Huesca, se halla 
vacante por dimisión del que la desempeñaba: su dotación 
consiste en 2.600 rs. vn. anuales pagados por trim estres 
de los fondos m unicipales.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al P re
sidente de d i c h o  A y u n t a m i e n t o  en el térm ino de 30 dias, 
á contar desde el de su inserción en la Gaceta de Madrid 
y Boletín oficial de la expresada provincia.

Huesca 4 .* de Setiembre de i 861 .= P . O ., Juan Camps.
5726— 1

La Secretaría del Ayuntamiento del pueblo de Sarsa 
de Surta , correspondiente á la provincia de H uesca, se 
halla vacante por dimisión del que la ob ten ía . su dota- 
cion consiste en 600 rs. vn. an u a le s , pagados por trim es- 

; tres de los fondos m u n ic ip a l^
Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al A l

calde de dicho pueblo en el término de 30 d ia s , á contar

desde el de su inserción en la Gaceta de Madrid y Bole
tín oficial de la expresada provincia.

Huesca 3 de Setiembre de 4861. =  P. O ., Juan Camps.
 _______________  5751—1

Gobierno de la provincia de Soria.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntamiento de 

Aldealseñor por dim isión del que la desem peñaba, do 
tada con el sueldo de 1.500 rs. anuales pagados de los 
fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, d irig irán  sus solicitudes 
competentem ente documentadas al Alcalde de aquella po
blación dentro del térm ino de 30 d ias, que empezarán á 
contarse desde el en que se publique el presente anun
cio en este periódico oficial; en la inteligencia de que será 
preferido el aspirante que reúna las circunstancias pre
venidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853 ó 
en la Real órden de 21 del mismo mes de 1858.

Soria 6 de Setiembre de 186l.=*José Prim o de Rivera.
 ______________ . 5 7 9 6 -3

Gobierno de la provincia de León.
Se halla vacante la plaza de Secretario ;del A yunta

miento de Hospital de Orvigo , dotada en 600 rs. al año 
por lo que resta del corrien te , y  con la de 800 á contar 
desde el 1 de Enero del inmediato de 4862.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
á dicho Ayuntam iento dentro de los 30 dias siguientes 
al de la publicación de este an u n c io ; en la inteligencia 
que serán preferidos los que reúnan las cualidades 
que prescribe el Real decreto de 19 de Octubre de 4853, 
con arreglo al cual, á la ley de 8 de Enero de 4845 y al 
reglamento p a ra ja  ejecución de la misma se proveerá la 
plaza mencionada.

León 5 de Setiembre de 4861.=B ernardo María C ala- 
bozo. * _ _ _ _ _  5777—3

Gobierno de la provincia de Zamora.
Sección de Fomento.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 22 de 
Agosto último, he señalado para la adjudicación en públi
ca subasta de los acopios de materiales con destino á la 
conservación y reparación ordinaria de los trozos de las 
carreteras de prim er órden de esta provincia que con
tiene la adjunta nota el dia 30 del corriente mes de Se
tiembre.

Las subastas se celebrarán en los térm inos prevenidos 
en la instrucción de 18 de Marzo de 4 852 e n  este Go
bierno de provincia á las doce del referido dia , hallándo
se de manifiesto en la Sección de Fomento del mismo, 
para conocimiento del público, los presupuestos detalla
dos y los pliegos de condiciones facultativas y económicas 
que han de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas, las carreteras 
á que corresponden y los presupuestos de los acopios para 
cada uno son los que se designan en la nota que va citada 
y sigue á este anuncio.

No se adm itirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un trozo, pues cada uno deberá rem atarse por se
parado. .

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será de 4 por 100 del pre
supuesto del trozo á que se refiera ,1a proposición. Este 
depósito deberá hacerse en m etálico, debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acredite haberle 
realizado del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resu lten  dos ó más proposiciones 
iguales para un m ism a trozo se celebrará e n  el $eta, 
únicam ente entre sus au to res, una  segunda licitación 
abierta en los térm inos prescritos por la citada instruc
ción, fijándose la prim era puja por lo ménos en 500 rs., 
y  quedando la rd ea rá s  á voluntad de los licitadores con 
tai que no bajén de 400 rs.

Zamora 6 de Setiembre de 4861.*=E1 G obernador, Fé
lix María Travado. $799

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio  publi

cado por el Gobierno d é la  provincia de Zamora oon 4Qcha 
6 de Setiembre de 4861, y  de los requisitos y  condiciones 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios necesarios para la (conservación ó reparación)
de la parte de carretera d e    á .— . . comprendida
en la expresada provinciá y  en su trozo n ú m e ro v .. :;y
que empieza e n   y concluye e ii .. . . . . .  .* se com 
promete á tomar á s u  cargo los acopios necesarios p ar ife l 
referido trozo, con estricta sujeción á los expresados r e 
quisitos y  condiciones ,p o r  la cantidad d e . . . .  . .

(Aquí la proposición que se baga, admitiendo ó m e
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero adviniendo 
que será desechada toda propuesta en  que no se expre
se detenidam ente la cantidad, escrita e n  letra  » por tazgue 
se compromete el proponente á la ejecución de las obres»)

(Fecha y firma del proponente )

Nota de los trozos que se eitan.

Presupuesto
da *copi<js.

CONSERVACION. Rs. cénts.
1 i 1 t 1 »

Carretera de Madrid á la C oruña.—Trozo 
único.—Desde la travesía de Viilalpando
hasta la viña de T esier..............................  54.280

Idem de Tordesillas á Zamora. — Trozo 
único.—Desde el lím ite de lá provincia 
de Valladolid hasta el P uente v e rd e ... .  57.640

Idem de Yalladolid á Salamanca.—Trozo t
único.—rDesde el lím ite  de la provincia 
de Valladolid hasta el lím ite de la  de 
Salamanca.....................................................  28.760

REPARACION.

Carretera de Madrid á la Coruña.—Trozo 
p r iM é ra -D e s d e ^ m $ ~ & X ^ o s  W m T  
las tajeas de los Sajados.. , . , . . . . .  106.763,7o

Idem id.—Idem segundo.—Desde el c r u 
cero de la carretera vieja hasta el m e
són de San Ramón ......... ............ V. 99.567

Idem de Tordesillas á Zamora.—Trozo 
prim ero.—Desde las Fuentes de San 
Tirso hasta el puente de San A n d rés .. 3&8f4,W 

Idem de Valladolid á Salamanca^—Trozo 
único.—Desde el prado de eañizarhsrs^ *
ta el Juncal . . . . . . . . . . . . . . . . .  •» . . »•  • 9TA 69,94

T otal.................  4 7 4 .^ 2 4 1

Zamora 6 de Setiembre de 4861.« E l  Gobernador, 
Travado.  '

G o b ie r n o  de la p r o v i n c i a  de la Coruña.
La Secretaría del A yuntam iento de F iuistarre, en  esta 

provincia, dotada con el sueldo de 3.650 rs. an u a le s , se 
halla vacante por fallecimiento del que la 49Sem peña|^u

Los aspirantes que á la cualidad de m ayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirig irán  aus solicita# 
des completamente documentadas al Alcalde Presidente 
de dicha Municipalidad dentro del té rip ip a  de $.0 días, 
que empezarán á contarse desde el en que se publique el 
presente anuncio por prim gra yez ep  la G^octa de Madrid 
y Boletín oficial de esta provincia, conformé á lo dispues
to en el Real decreto de 19 de Octubre de 4 8 p .

Coruña 4 de Setiem bre de 4 ¿64 .« E l  Gobernador Ra* 
mon María Suarez. v

Gobierno de le provincia de Fotitevedra.
! Resultando vacante la plaza dé Arquitecto de! dütrR o 
deVigo, creada p o r  Real órden de 25 dé Octubre dól año 
ultimo, con cargo de desem peñar tam bién lo rotativo á 
obras de caminos en el térm ino de dicha ciudad y de los



pueblos que componen su partido judicial se anuncia 
<m «tai periddico oficial á fin d e  q u ila s  ír s o n a s  S S e se  
hallen adornadas de los requisitos legales nara nhí#nor 

expresado destinó puedan dirigir á este

á re a s zT ¿iti£2$i‘a*2í , s “
J o s é S n » ^ ™  3  deSetíembre de i 86 i .= É l  Gobernador,'

Gobierno de le provincia de Gerona.

O c a « »  !^ K enarí*  del. Ayuntamiento constitucional de 
M m h »  I T  , ™ ?  renuncia del que la desem - 
r e í t s  « i u n  ni 0SU dotación en la actualidad en 600 
?  anuales, y  desde t .‘  de Enero de 1868 en

r j P - Pa6ados del presupuesto municipal.
asPlrantf s pueden dirigir sus solicitudes al Presi

dente de dicho Ayuntamiento dentro del término de un 
m e r q u e  principiará á contarse desde el día en que por

•S* P" bll3 ueesl! anuncioen el Bokt™ oficial 
l ; n ^ ^ Pr° TmClí  y, Gao. et«  d t M ad rid , pasado cuyo tér 
S  í roTe8j  ? l íS  destino con arreglo á la ley
d i *8 53  5 Y Real deCret0 de 19 de °ctu bre

Gerona i  de Setiembre de t 8 6 t .-J o s é  de ürbiztondo.
5804— 3

Gobierno de la provincia de Burgos.
ViluJL»«Rí  jacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
la j  i  s ’ en esta P ro v in c ia , dotada con
m u S c i J í á  rs. anuales pagados de los fondos

liríhÍao^t?*to D*^j  <píe deseen obtenerla dirigirán sus so- 
tíd n ñ ^ f Presidente de aquella corporación en el té r -
sento f n n n v meS’ Í S ° ,nt?r desde ,a inserción del p re - 
c i s ^ r ^ i n  i  ?“ ,?• l.n 0fi6i<í l y  Gaoeta  del Gobierno,

aJ£F¿&‘*M,n *' IMI" *  '*•¿1"“ »
Gobierno de la provincia de Cáceres.

»ueWfthrf«av VMCan<-  la Secre,aría del Ayuntamiento del 
sueWo da% o in eCanaS’ e a esta P royocia, dotada con el 
supuesto municipal?™ en,CS d°  l0S ¡DgreS0S del pre"

í>nmínJ*Sp¡r^ntes á dicha Plaza> además de tener 85  años 
cumplidos y  la capacidad necesaria, presentarán sus res-
cle Presidcnta hÜ Ít ? eb*dan?e.nte documentadas al Alcal- 

5  ?  f C\a Municipalidad dentro de 30  dias 
untados desde la fecha de este anuncio: en la inlelieen- 
cia de que la provisión se efectuará conforme al arf 79 
® ^ ley municipal, y con plena sujeción á b  preceotua-

irden H« P®al, decr? to de <9 de Octubre de 1853 y  Real 
)rden de 81 del mismo mes de 1858 .

Láceres 5  de Setiembre de 1861 . =  El Gobernador
_ _ _ _ _  5808— 3

Alcaldía constitucional de Caléruela.

Calerneb ,a/.InC|aDíie !* p,az? de cirojano del pueblo de Laleruela, con la dotación de 3.000 rs. por igualas entre
f mI £ í D0S ’ “ í ^  de Ia barba, cobrado por el Ayun-
y b  retante d . ^ ^  eDi do3 P,lazos ’ mitad de entrada L, . salida: el pueblo consta de 80 vecinos-
il PresSdlnlf d P ?igUSl?n pUede“  diri8ir sus solicitudescn ^ ta r !w ifi Ayuntamiento en el término de 30 dias, 
víneia? inserción en el Boletín oficial de la pro-

im«»aIerae,a 88 de Ásoeto de i86i. =  Maximino Rodri- 
*"“ •_____________________________  5801

Alcaldia constitucional de La Guardia 
provincia de Toledo.

bai larvacante ,una de Ias dos Plazas de Médlco- 
í e Guardia, dotada con 8.000 rs. en metá-

a ,a P38ad°s los 4.000 del presupuesto munici- 
Ja* P^r .s clases pobres, y los otros 4.000 restantes de 
iropietanos por mensualidades ó trimestres que satisfa
ga ei Ayuntamiento, según se previene en la regla 14 de 
a circular del Sr. Gobernador civil de 17 de Julio ú l- 
imo. La población consta de 948 vecinos, sana, en bue- 
la posición y á distancia de la capital de provincia ocho 
eguas, y a la del partido tres, y una legua de la esta- 
íon del ferro-carril del Mediterráneo en Tembleque' v 
•ara la asistencia facultativa está dividida en dos dist’ri 
os, siendo de cuenta del Profesor la casa-habitacion. El 
ontrato se celebrará por dos años luego que el nombra- 
aiento obtenga la aprobación superior.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes 
¡on relación de méritos al Presidente del Ayuntamiento 

de 20 dias, á contar desde la inserción 
m el Boletín y Gaceta oficial. 5300

Alcaldía Constitucional de Garcinarro.
Se*hállá Vacante la plaza de Cirujano titular de este 

raeblo, la cual está dotada en 300 rs. pagados del presu
puesto municipal por la 'asistencia de 44 familias pobres 
f 470 fanegas de trigo común que el Ayuntamiento cal
i la  podrán ascender las igualas del resto del vecinda- 
10 ¿ casa gratis y libre de contribución, excepto la del 
subsidio industrial.
/-Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus solicitudes 
I Presidente del Ayuntamiento hasta el dia 28 de Setiem
bre próximo.

Garcinarro 24 de Agosto de 4861.-=>E1 Alcalde, Regi- 
ío Martinez. 57^  5

Alcaldia constitucional de Cañaveras.
Sahalfa vacante la plaza de Médico-Cirujano titular 

wvesta villa, dotada con 4.000 rs. anuales pagados por 
rf&estres vencidos por el presupuesto municipal, pudien- 
ló acaso contar el facultativo con otra cantidad igual, 
trodueto de las igualas de los vecinos no pobres que ten
ían por conveniente contratarse.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta Alcaldía 
¡entro del término de un mes, á contar desde el dia de 
sta publicación.

Cañaveras 3 de Setiembre de 4864.«*El Alcalde, Fran- 
isco Crespo. ____________ 5762

Alcaldía constitucional de Cenicientos.
Se halla vacante la plaza de Médico-Cirujano de esta 

illa dé Cenicientos, provincia de Madrid, de cuya ca- 
ital dista 42 leguas, consistiendo la dotación en 8.700 
eales, 2.000 pagados por el ¡Ayuntamiento y por trimes- 
res y el resto á cueuta de los vecinos acomodados. Cons- 
1 el pueblo de 370 vecinos: hay sangrador saca-mue- 
is , y estando muy bien situada, no carece de buenas 
guas, frutas, caza ni mucho ménos de otros artículos 
aas necesarios.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
e la municipalidad, quien proveerá al mes de inserto 
ste anuncio en los periódicos.

El contrato que se celebre no tendrá fuerza legal has
ta que haya sido aprobado por el Excmo. Sr. Gober- 
nador.

Cenicientos 89 de Agosto de 4864.—El Alcalde , Ma- 
riano Díaz Corralejo. 5766

Junta g en era l de liq u id a ción  d e l n erson a l 
de  G u erra  d e l d is tr ito  de V a len cia .

intervención militar de Valencia.

®res- êf?s, (lue 3 continuación se expresan v que 
p £®I“ e? l®ron  ̂ la clase de Gobernadores militares de 
este distrito en el ano 1838 al 80 de Enero de la í .  ,7

hubiesen percibido sus haberes por d  
habilitado respectivo cerca de estas oficinas militares
to H .u  in .remitlr- esta Junta establecida en el Archi- d® la Intervención militar| los ajustes que debieron
efe/ti^ í  l?n i i,COpi? deh¡damente autorizada, pudiendo efectuarlo los herederos de los que hubieran fallecido lo
cpc iü° m ve.ridcar en e* preciso término de tres me- 
ses los que existiesen en la Península é islas adyacen
tes ó Canarias, posesiones de Africa; de seis para los ane 
esten en la isla de Cuba ó Puerto-Rico v q
f a t o A T , X S “ ,eRp“ V i U % í  i T
de 1857. le® ,nstrucciones de 2 de Setiembre

PERSONAL QUE SE CITA.

Brigadier Gobernador.
D. Pedro Antonio Hidalgo, del cantón de Castellón.

Coromles Gobernadores.

a  p S C v  ,“S *  í * 0a!le" t'n'
D. Vicente Montero, del cantón de Alcira. 
ai. Juan Revenga de id.
D. Antonio Gallarza de id.
D. Bruno Portilloi del cantón de Morella.
D. Joaquín Vara del Rey de id. del cantón.

Teniente» Coroneles Gobernadores.
D. Bernardino Frias, del canto de Morelia

& lí  M ? í ar*Z C*sWI» ' » ,  M  «n to ¿  d , las

Coroneles Gobernadores.

Pedro.Tomas Maríinez - del cantón de las Peñas de San

D. Mariano Medrano, del cantón de Orihuela D. Ramón Gonti de id. ^mueid.
D. Jerónimo Santoya de id.
D. Pedro Castillo del cantón de San Felipe.
D. Pedro Yarey de id. ^

Teniente Coronel Cobevnador.
D. José Ignacio Mazan, del cantón de San Felipe. 
Valencia 4 de Setiembre de 4861.=P. A. D L T el Tn 

quez ^Suaííz Secretario. Francisco de Paula > elaz-

Banco de B arcelona.
Su situación en el mes de Julio de 4861.

activo. Pesos fuerte^

Metálico en caja  ..............  1.578.308'656
Existencia en la ca]a subalterna de

P a lm a . . . . , . , . . . ' . ............................  8t.394‘416
Billetes en ca ja .  . . . . ...............  826.4 80'000
Letras y pagarés en cartera á reali-
I , zar*: : -------.•••••.-------   •.................  4.257.64 5*474Idem id. en la caja subalterna de

Palma.................................................. 79 730*000
Préstamos sobre metales preciosos.
Idem sobre efectos públicos................. 674 2*8*5'000
Id sobre Acciones deso- 

o tr a s Piedades anó-
caran nimas 184.569*000 ]
tías Obligaciones de j 318 4 4 9*85̂
tlas • • ferro-carriles. 4 36.550*000 ) ^

Efectos protestados de cobro probable.
Idem id. de id. dudoso..........................

¡Corresponsa
les.............. 6.794*748 )

Cuentas tran- ( 4 46 900*855
sitorias  4 40.406*404 )

Propiedades del Banco.......................... 476.864^320

5.079.388*745

PASIVO.
Capital desembolsado por el 50 por 

400 exigido á los Sres. accionistas 
propietarios de las 20.000 acciones
e m it id a s . . . . . . . . . ......... ............  t .OOO.OOO'OOO

Importe de los billetes emitidos  8.651.190‘000
Depósitos.................................................  166.480M57
Cuentas corrientes................................. t .014 H 6‘380
Efectos á pagar.......................................  66!830*480
Dividendos a pagar...............................  » 71 K‘ i

Í Corredores  U 53 ‘486i ' 10 100
Fondo de reser- ]

va.................. 400.000*0001
Beneficios por \ 478.056*542

liquidar  65.865,587(
Beneficio del se- I

m estre que J
discurre  4 4.037*829

5.079.388*745

Total activo... 5.079.388*745 | T 
Total pasivo. .  5.079.388*74 5 j 1GÜAL*

Notas. 4.* Capital nominal, ps. fs. 2.000.000.
Idem de las acciones emitidas, ps. fs. 2.000.000.

2.a Entre los ps. fs. 4.578.302*656 que aparecen co
mo existencia metálica en Caja, hay ps. fs. 246.265 en 
billetes equivalentes á moneda de cobre catalana.

Barcelona 34 de Julio de 4 861.=Los Directores, Ma
nuel Girona.«=Sebastian Antonio Pascual.

Banco de la  Coruña.
Situación del mismo en 34 de Junio de 4864.

Rs. Cénts.
ACTIVO. •------- ---------------

En caía í £ n efectívo metálico  2.066.797,45
 (En b illetes.....................  4.824.300

Í Letras á negociar de pro
piedades del Banco.. . .  4.994.200

Efectos á cobrar por c/c. 316.021,92
Efectos descontados................................... 4.338.281,89
Préstamos con garantía..............................  554.838*57
Deudores por crédito en c /c  de la plaza 

á interés..................................................  2.436.037,65

Corresponsales deudores............................  493 746 Qt
Propiedades del Banco...............................  302 951 «o
Partidas en suspenso........................................ 3f ‘«nn qa
Gastos de instalación................................... 4 57.552 09
Gastos generales  9.090 76

41 526.592,50

PASIVO.
C a p ita l... .. ...............................................  4.000.000
Billetes emitidos.......................................... 6.999.200
Fondo de reserva......................................... 420.091,43
Efectos á pagar...................................................  3.000
Acreedores por c /c  de la plaza sin interés. 4 6¿325 04
Corresponsales acreedores  47.604 65
Ganancias y pérdidas   494.374 38

4 4.526.592,50

i¡KrncUñRi3J- Julio d e l86!.—8. E.úO.-ElTenedor de 
hbros Eladio Fernandez y Miranda.«=El Director, Pedro 
Manuel Atocha.ssY. B. =  El Comisario régio,José Joa
quín Barreiro. 5

S itu ación  d el B anco de V a lla d o lid
el dia 31 de Agosto de 4861.

ACTIVO.
Caía í M®tál(CO..................  6.442.395,49 )

J ‘ ¡Billetes.................... 2.069.000 í 6.484.395,49
£?rt«ra\......................................................... 16.366.551,35
Moviliario......................................................  93.4 45 22
Gastos de instalación...................................  4 41.600 59
Idem de administración............................29.074 98
Garantías de préstamos.............................  60.000*
Efectos depositados.............................. ’ 5 230 000
Divers°s ................................................. ~ 32.247,29

R«- v n   30.433.984,98

PASIVO.
Capital del Banco......................................... 6.000.000
Cuentas corrientes por me-

tálico..............................  8.716.819,31)
Idem id. por efectos  685 738 75 ( 3.401.958,06
Billetes emitidos..........................12.000.000
ím pofidones................................................ 5.438.310,88
Corresponsales..............................................  3 1  < 6.166,86v-iUI i coüUIJ odlCS# A £ Q I O o a
Fondo de reserva..............................|| 3¡ 8 „ ; 9’20
Ganancias y pérdidas........................   ’ * na

...........................
K s-vn   30.433.984,98

El Administrador, Gaspar de Abarca.=El Tenedor de 
I.bros, Joaquín de Mier y Terán.=V.* B.*=E1 Comisario 
regio, R. de Cachá.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.— Nego

ciado 2.*— Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, señor 
Ministro Jefe déla Sección sétima de este Tribunal, se cita, llama 
y  emplaza por segunda y  última vez á D. Miguel Francisco Pé
rez, Administrador que fué de Bienes nacionales de la provin
cia de Teruel, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el tér
mino de 30 dias, que empezarán á contarse á los 4 0 de publi
cado este anuncio en la Gaceta, se presente en esta Secretaría 
general por si ó por medio de encargado á recoger y  contestar 
el pliego de reparos ocurrido en el exámen de las cuentas de di
cho ramo y provincia, comprensivas desde 4.° de Marzo de 4 844 
á 31 de Enero de 1846; en la inteligencia que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Setiembre de 1861.=José Fullós. 5810— 3

D. Félix A. Galiano*, Capitán general de este distrito; y  D. H i
lario de Igón, Auditor de Guerra del mismo.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todas las personas 
y parientes que se crean con derecho á los bienes quedados por 
óbito de D. Rafaél Vitoria y  Mora, natural de Benavente, pro
vincia de Zamora, Alférez que fué del regimiento de caballería 
de Farnesio, para que en el término de 30 dias se presenten en 
este superior Juzgado á usar del derecho que les asista; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Granada á 30 de Agosto de 186l. =  Félix A. Galia
n o s  Hilario de Igón. =  Por mandado de S. E ., Nicolás del Cas- 
tifio. 57/|5

D. Francisco Merry Caballero, Comendador de número de la 
Real y  distinguida Orden de Cárlos III y  de otras Ordenes es
pañolas y extranjeras, Capitán de fragata de la Armada, Coro
nel de infantería de ejército, Gentil-hombre de Cámara de S. M. 
con ejercicio y  Comandante de Marina de esta provincia.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á los 
que se crean ser dueños de un laúd de pesca de 14 piés y  medio 
de eslora, dos y medio de manga y dos de punta, de ménos de 
un cuarto de v ida , que á principios de Marzo último apareció 
varado en la playa de Llansá sin aparejos ni arreos de ninguna 
especie, para que dentro del término de dos meses, á contar desde 
esta fecha, se presenten ante este mi Juzgado con los documentos 
justificativos que acrediten la indicada propiedad; bajo aper
cibimiento que trascurrido dicho término sin haberse presentado 
reclamación alguna se procederá conforme á derecho , y Ies 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Palamós á 20 de Agosto de 4861.=Francisco Mer
ry .—Por mandado de S. S ., Juan de Alvarez. 5750

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

El Emperador Napoleón permanecerá en Biarritz 
hasta el 20, en cuyo dia volverá á París de paso pa
ra el campamento de Chalons. S. M. I. permanecerá 
en medio de las tropas ejerciendo el mando superior 
hasta fin de mes, en cuya época se levantará dicho 
namnamento.

No es cierta, según La Patrie , la noticia publi
cada por los periódicos alemanes de que la corte de 
Viena habia resuelto dividir la Hungría en cinco 
grandes provincias, suprimiendo los antiguos dis
tritos.

La Gaceta de Correos , con referencia á noticias 
e Dusseldorf fecha 1 .*, dice que aquella ciudad se 

asemeja á un campamento, puesto que, además de 
las tropas prusianas, los regimientos de infantería de 
línea 15, 55 y 43, los húsares, coraceros y artillería 
de á pié y de á caballo, se hallaban asimismo parti
das de otros contingentes federales de Waldeck, O l- 
demburgo y Mecklemburgo, que tomarán parte en las 
maniobras anunciadas. i

ue riamburgo escriben el 2 al Diario aleman de 
Francfort que cinco lanchas que formaban parte de 
la escuadrilla prusiana de cáñoneras de vapor, á las 
órdenes del Capitán de corbeta Kuhn, habían llegado 
la víspera por la tarde á aquel punto y  fondeado en 
Steínwarder.

El Almirante Comandante en Jefe de la escuadra 
prusiana, Príncipe Adalberto de Prusia, llegaría el 
dia 2 á Hamburgo en un tren especial.

El Rey de Prusia y el Gran Duque de Badén de
jarían á Ostende el dia 8 , dirigiéndose al palacio de 
Benrath. Los Ministros Yon Auerswald y Schleinitz 
regresarán directamente á Berlin, donde se reunirán 
el 10 todos los individuos del Gabinete con el objeto 
de arreglar el programa de la coronación.
c c  !,v .pu?  de las fieslas de Kcenigsberg asistirán 

MM- e* 21 en Bromberg á la inauguración de la 
estatua de Federico el Grande, pernoctarán en Franc- 
fort-sur-l’Oder, y el 22 verificarán su entrada so-
fimnñ pn TWKn i«   * _ •» ™ .

Según noticias recibidas por el telégrafo, párete 
que el Serdar Otner-Bajá habia dirigido el 4 una 
orden del dia á sus tropas, manifestando la situación 
en que se hallaban, y anunciando al mismo tiempo 
la próxima lucha.

Los monteriegrinos se fortificaban en el monaste
rio de Snaka, distrito de Czermoritza , en cuyo pun
to intentaban al parecer concentrar sus principales
fuerzas.

Anuncia La Patrie, con referencia á los últimos 
partes de América, que la fragata de vapor Foudre, 
que se hallaba en Halifax, habia recibido orden el 18 
de Agosto de dirigirse á Yeracruz, cuya disposición 
se atribuía á las dificultades suscitadas por el Presi
dente Juárez, en virtud de las cuales el Representan
te de Francia habia interrumpido sus relaciones con 
el Jefe de la Confederación mejicana.

INTERIOR.

* l? A5 R?D‘ Marqués de Sierra-Bullones, Minis
tro de Marina no ha marchado al Real Sitio de San Ilde
fonso como habia resuelto, porque estando algo indispues
to le han prescrito los Médicos que permanezca en cama 
dos o tres dias. Parece que ha experimentado un grande 
alivio en la dolencia que contrajo en la guerra de Africa- 
pero que la destemplanza producida por las aguas mine^ 
rales y la agitación del viaje le han causado una leve ca
lentura.

 Como hemos dado á entender anteriormente, dice
uno de nuestros colegas, la guarnición de Madrid se re
unirá sobre el 20 de este raes en la dehesa de los Cara- 
bancheles para ejercitarse en el servicio de sitio de pla
zas, asalto y toma de fuertes, para lo que los Ingenieros 
militares están encargados de construir un fuerte con to
das las reglas del arte.

.— . Está repartiéndose la entrega 47 de la Historia de 
la villa y corte de Madrid que escriben con notable acier
to los Sres. Amador de lor Rios y Rada, lo cual propor
ciona á los editores una suscricion cada dia más nume
rosa. Acompañan á esta entrega dos láminas tiradas con 
gran perfección, una de las cuales representa á Fernan
do III el Santo, y la otra la fachada lateral de la parro
quia de San Pedro.

^—  Estado sanitario. — En la primera semana de Se
tiembre, a pesar de lo avanzada que Va la estación , se 
ha sentido tanto el calor, que el termómetro de Reau- 
mur á la sombra llegó á señalar 30*. El barómetro mar
có la misma presión atmosférica que en el último sete
nario, pero inclinándose al revuelto ; la atmósfera despe
jada, aunque alguna vez estuvo con ráfagas y celajes v 
los vientos del S.,del E. S. E. y del S. S. O.

No hubo variación en la clase de las enfermedades 
remantes; únicamente se aumentaron, pero con exceso 
el numero délas calenturasgástricas é intermitentes; ter
cianas y cotidianas, varias de las que tomaron un carác
ter maligno, produciendo la muerte, por más que se 
acudiera enérgicamente con las medicaciones oportunas. 
Siguen las irritaciones gastro-intestinales, las erisipelas 
y las viruelas: no escasearon los dolores reumáticos y 
nerviosos; observándose, por último, algunos casos de 
congestiones cerebrales, de hemorragias procedentes de 
los órganos supra-diafragmáticos y de retamas. Predomi- 
naron, entre las afecciones crónicas, las parálisis, las ar
tritis, las flegmasías de las membranas serosas y muco- 
sas, las peculiares de la matriz, las afecciones del cora
zón y de los grandes rasos, y las tisis tuberculosas.

La mortandad no ha sido excesiva para el número de 
enfermos que ha habido, tanto en los establecimientos 
públicos de Beneficencia como en las casas particulares. 
Stglo medico.)

ALIGANTE 7 de Setiembre.—— Con el objeto de que las 
operaciones del dragado de este puerto puedan dar prin
cipio el 13 del corriente, dia del embarque de S. M. el 
Rey, se están recorriendo y  pintando con la mayor acti
vidad el vapor remolcador y los demás aparatos que cons
tituyen el tren de limpia.

Ya se han comunicado las oportunas órdenes al Al
calde de Villena para que proceda á disponer los prepa
rativos necesarios para la recepción de S. M.

Acompañarán al Sr. Gobernador civil al confín de la 
provincia, entre otras varias personas, tres Diputados pro
vinciales, el Comandante de Carabineros, el de la Guar
dia civil, el Director del Instituto, el Administrador de 
Hacienda pública y varios funcionarios que en este mo
mento no recordamos.

j  Asegúrase también que el Excmo. Sr. Obispo se tras
ladará á esta capital con igual objeto. (El Comercio.)

COltUNA.—Ferrol 29 de Agosto.—Hace dias que re
gresó á esta capital el Excmo. Sr. Capitán general de Ma
rina de este departamento D. Juan José Martínez, que

^rmanwjióen el puerto de Santander durante la estancia de bb. MM. y AA.
esCf mo? informados, ha recibido de S. M. las 

8 cstunacion y afecto, aunque la escasez 
mi ia« acluel puerto n# permitió, como
lírfi v An ailaRA »e i 2 »* Mediterráneo, Asturias y Ga- 
msíüi L  -  ? aJ as ®aícares Y á Cataluña, que la A r- 

*!ín? Pudlese presentar á su Rkina un homena
je digno de tan augusta Señora y de los sentimientos que 
animan á los cuerpos de Marina militar. Sin embargo, 
ios servicios de los tres únicos buques que en Santander 
existían, vapor Ulloa, lugre G. C. Pájaro y el Remolcador, 
de este arsenal num. 4.*, fueron muy interesantes.

A pesar deque la indicada falta de buques no permitió 
que el personal de la Armada española apareciese en San- 
^ndercon el lucimiento que fuera de desear, la Marina re- 
2 i , j  j  í WA una singular prueba de distinción. Por 

tuvo efec<° el 11 d® Agosto en el vapor 
u? acto .en ex*remo interesante. Nuestra jóven 

despedirse de los individuos de la Armada, 
GeoeraI Sr* Martínez su deseo de almorzar en 

J í ci2wiUe; »per? encar§and0 muy especialmente qué 
nAn*in i mismo almuerzo que ordinariamente se 
l^volfintaH £ eJaSifde ,los N eles de guerra. Cumplida así 
de amuS j l  ~ l  ? . c,uadro (Iue presentaba la cubierta 
nnr ^ ueno lucia uno modesta mesa servida
co n v iv í11!6™8’ y dispuesto el almuerzo de la manera
nnr ?¡L ' aquel reducido recinto, animado

frescas brisas del mar, un sencillo, pero sorpren-
S  l n f ^ t° - / CT pañabJan á S- Ma ,a la Serení- 

P? r  ’ . ? aí2ras de Pa,acio y Ios Médicos de Cá-
hír *J:;.9enera  ̂ d® Marina ha tenido la honra de reci-
d* o PJ^das pruebas de la mayor distinción por parte
la Armada Iri8l-aí* su Persona en particular , ya á 
dial .esPan?,aeiJ g®neral; y estas pruebas dé cor-
Í\ r t?n!2 2 i?8 70lnó ,exPresar S. M. con sentidas frases
al General Martínez en la estación del ferro-carril al tiem
po ae su despedida, demostrando así nuestra jóven R eina 

?on qu?. distingue al cuerpo de la Armada 
MuJa f  brillantes tradiciones, per sus honrosísimos re- 

Por SUi constancia en los sufrimientos y priva- 
dA Pasad°» y por los grandes servicios que
felicidad cV 6 ono y la na®¡on para su mayor gloria y

mos qu<VS* enlre olras dádivas hijas de
dnr? 1 T c.orazon» hlzo Ia fineza de una rica botona-

[0?enieí?  naval D. Joaquín Fernandez de Haro, 
encargado inmediatamente de las obras del baño levan
tado para S. M. en la playa del Sardinero.
miJrL y  ®1 Ulloa regresaron á este
puerto con el General del departamento. El segundo hizo 

^ otros repuestos, y salió inmediatamente para 
m0laterra con objeto de conducir á Andalucía á SS. AA. 
Reales los Duques de Montpensier. 

iiEgresó ya de Tetuán, á donde condujo el quinto ba
ilón de Marina, el vapor A la va , que se encuentra en 

cuque para hacer varias reparaciones.
giraron en este puerto las urcas trasportes 

oawo Cma y Ensenada. la primera procedente de Carta- 
gena y Cádiz, y la segunda de San Vicente de la Barque
ra, ambas con efectos para este arsenal.

Se está concluyendo con toda actividad la habilitación 
la nueva fragata de hélice Lealtad, que muy pronto 

saldra con destino al Mediterráneo.
_ Continúan las obras de fortificación de la plaza y del 
ultimo trozo del nuevo muelle en construcción, así como 
las emprendidas en buques y edificios dentro de los ar
senales. (Corresponsal del Miño de Vigo.)

BOLETIN DE TEATROS

Con brillante éxito se representó anoche en el Prín
cipe la tragedia de Silvio Pellico Francisca da Rimini. El 
público conmovido aplaudió repetidamente i  la Sra. San- 
toni, que en el tercer acto se mostró á grande altura, dan
do relevantes pruebas de su talento artístico. También el 
Sr. Prosperi, en el papel de Paolo, tuvo momentos felices 
que fueron asimismo recompensados con aplausos na-, 
da escasos. Al final del citado acto tercero fueron ámbos 
artistas llamados al palco escénico para recibir una com
pleta ovación tributada por todos los concurrentes , que 
á pesar de su corto número apreciaron con gusto los 
magníficos rasgos de la Sra. Santoni y del Sr. Prosperi 
en la interpretación de la obra del célebre poeta ita
liano.

Concluida la representación, fueron otra vez llama
dos á la escena los citados artistas, habiendo sido saluda
dos con entusiastas aplausos.

— El miércoles próximo" se pondrá en escena la nueva 
zarzuela en tres actos titulada La Reina Topacio, á cuyas 
representaciones seguirán probablemente las de El tesoro 
escondido, de los Sres. Vega (D. Ventura) y Arrieta.

Para fines.del actual estará terminada La agencia de 
matrimonios, de los Sres. Ayala y Arrieta, y se concluirá 
también para el mismo tiempo Luz y sombra, de Serra y 
Caballero.

Gaztambide pone actualmente en música una obra en 
tres actos de Camprodon, que este no ha concluido aun, 
y se ocupará después de El nuevo D. Juan, del autor de 
Míarina. Oudrid espera el segundo acto de otra que escri
be en París Luis Olona.

García Gutiérrez, Escrich, Pina, Pedrosa y otros se 
darán á conocer este año con nuevas producciones, y so
lo para el caso en que falten obras originales tiene pre
paradas el Sr. Salas Stradella, de Flotow, y La circasia
na , de Scribe y Auber.

A N U N C I O S .

PARA EL APROVECHAMIENTO DE PASTOS SE AR- 
riendan diferentes quintos de las encomiendas denomi
nadas Fresnedas Bajas y Altas y Múdela, sitas en los 
términos de la Calzada y Viso del Marqués, en la pro
vincia de Ciudad-Real.

Se oirán proposiciones en Madrid Carrera de San 
Jerónimo, núm. 46, casa del Sr. D. Francisco de las Ri- 
vas, propietario de las fincas, y en Santa Cruz de Mú
dela por D. Ramón García, encargado en el arriendo de 
las mismas. 5795—1

COLEGIO DE PRIMERA CLASE ESTABLECIDO EN 
Carabanchel, dirigido por el Dr. D. Félix Guerra Vidal, 
é incorporado al Instituto de San Isidro.

Conforme á las disposiciones legales vigentes, queda y 
abierta la matrícula en este Colegio durante los primeros 
15 dias del mes actual para todas las materias que com
prenden los estudios generales de segunda enseñanza.

Hay clases especiales de matemáticas y francés, in
glés , dibujo , música , gimnasia y otros estudios.

Los reglamentos del Colegio se dan en la Adminis
tración del coche del establecimiento, calle de Toledo, 
número 23, café; en la librería del Sr. Bailly-Bailliére, 
Príncipe, núm. 4 4 , y en la calle de la Luna, núm. 7, 
confitería. 5773—4

SANTOS DEL DIA

Santa María de la Cabeza.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de San Pas
cual (paseo de Recoletos).

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 8 de Setiembre de 4864.
— —     ■■ ■ ■    | i , ,  _Li__j

BurÓMttro T iip ir i*  Te«p«ra~
. TrkT1, „  m a e M tif"  tara ra  tara angra- DiriCCÍoa KSTADODKL 
HORAS, y Milima- grado* dticrati- <4 Tirat0< c ilL O . 

Ira*. tnaamor. grada*.

« m . .  708,75 46*.5 49\4 N.N.E. Nubes.

• m . . 709,03 48*,4 S3*,0 N.N.E. Idem.

48 . . . . .  708,37 S3*,0 88*.8 N.N.E. Cási cub.*

3 * . . .  707,05 84’,4 30*,5 O Cubierto.

« t . . .  706,44 84*,I 30*,4 O. S. O. Nubes.

-  707,61 80*.3 ay,4 ........jldem.
Temperatura máxima del dia  87*,6 34*,4

Temperatura, máxima «1 sol.,  30*,6 38*.3

Temperatura mmima del dia.........  , 5.^ 18. g

Evaporación en las 34 horas... n ,0 milímetros.

Lluvia en las 84 horas ............ *

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 8 de Setiembre á las 
nueve de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOGA- troá®*} Tampara- Dirección EiUda litada

LIDADES. tar** *'«»•• eúii.

Madrid... 762,4 83,0 N.N.E. Cási cub.*.. .

Barcelona. 765,4 25,0 Este.. Nubes. . . .  Peq.* oleaje

Palma.,.. 765,3 26,2 Idem.. Algs.nubes Idem.

Alicante.. 765,7 26,2 E.N.E. Nubes.*. . .  Rizada.

S. Fernán-
doálas7*. 764,4 49,5 S. E ... Cási desp.*. Idem.

Lisboa.... 765,4 24,6 N. O . . Vapores... Bella.

Oporto,.. 759,9 17,5 S.O.c.1 C.#, niebla
densa.. .  Idem.

Bilbao.... 765,5 19,3 Este.. Despejado.. Tranquila.

A las siete de la mañana.

Marsella.. 773,5 48,2 N. O . . Despejado.. De leva.

Bayena.. .  769,6 4 4,7 Estec/Idem Idem.

Brest.. . . .  766,6 6,4 S.O. c.* Cubierto.. .  Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 4 de 
Setiembre de 4 864 á las siete de la mañana•

Baróma- lampara*
trarada- tara en Dlraeelaa ESTADO 

LOCALIDADES, d io  í  6* g r a d o .  <«l
y al niv al cantigra- vianta. DXL CIELO,
dal mar. do*.

Dunquerque  762,9. 4 5M . O.S.O. Nublado.
París. ..••• ...»•  765,4 . 46*,8. O.S.O. Cási cubierto.
Bayona  767,6. » S. O ... Cubierto.
Lyon    767,3. 22*,2. S Despejado.
Bruselas. . 763,1. 16*,2. S. S. O. Alg.a nube.
V ie n a . . . . . .   758,9. 24*,2. Calma. Nublado.
Turin. ..............  765,9. 22*,0. S Sereno.
Roma.....................  767,7. 46*,5. jN. E .. Alg.* nube.
Florencia  765,6. 20',0..O Desp.*, nubes.
San Petersburgo. 752,4. 9*,4. Calma. Nublado.
Constantinopla... » » I » »
Stockolmo j 748,3. 42M .'S . . ..  Cub.‘ , lluvia.
Copenhague  751,9. 15*,4. 0  Despejado.
Greenvich  757,2. 44,,9.|0. . . .  Nublado.
Leipzig.  760,0. 4 4 *,9 .tO ¿Idem.

A lca ld ia - Co rre g im ie n to  de  M ad rid .
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de preoios de artículos de oonsumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA DE HOY*

2.344 fanegas de trigo.
1.299 arrobas de harina de id.

43.4 29 arrobas de carbón.
413 vacas, que componen 42.508 libras de peso.
924 carneros, que hacen 24.446 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MATOR T POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 42 á 46 rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 4 8 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 75 á yO rs. arroba, y de 38 á 46 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 82 á 86 rs. arroba, y  de 30 á 32 

cuartos libra.
Jamón, de 98 á 108 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra.
Vino, de 36 á 46 rs. arroba, y de 42 á 46 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras de 12 á 4 4 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 40 rs. arroba, y de 10 á 46 cuartos 

libra.
Judias, de 24 á 28 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra
Arroz, de 39 á 34 rs. arroba, y de 40 á 44 cuartos 

libra.
Lentejas, de 46 á 18 rs. arroba, y de 7 á 8 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 63 á 6i rs. arroba, y de 88 i  Si cuartos 

libra.
Patatas, de 4 á 5 rs. arroba, y á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO BE HOY.
Cebada, de 28 á 30 rs. fanega.
Algarroba, á 37 rs. id.
Trigo vendido  484 fanegas.
Quedan por vender.. 246 id.

Precio máximo    60.
Idem mínimo   52)4*
Idem m ed io ..   77,97.

Lo que se anuncia al uúblico para su inteligencia.
Madrid 8 de Setiembre de 4861.«=El Alcalde-Corre

gidor , Duque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 4 de Setiembre» —Interior, 47 1/16.—Diferi
da, 41 5/8.

Amsterdam 3 de Setiembre.— Interior, 477/8.— Dife
rida, 42 3/8.

Francfort 3 de Setiembre,—Interior, 47 4/4,— Diferi
da, 44 3/4.

Lóndres 3 de Setiembre. — Interior, 497/8.

ESPECTACULOS,

T eatro  del  Prín cipe .—* A las ocho y  m edia  d e  la n o 
ch e .— M urta Stuarda, tragedia en c in co  actos.

Nota. Mañana se pondrá en escena el drama en tres 
actos Etísabetta Sirani.

T eatro  de l a  Z arzu e la .— A  las ocho y  media de la 
noche.—Sinfonía. — Un cocinero. — Entre mi mujer y el 
negro.

Circo  de Pr ic b , ca lle  d e  R ecoletos. —  A  las o c h o  y  
inedia d e  la n och e .—El doble trapecio.—El tambor aéreo.— 
La ascensión en la  bola.—E l maravilloso trabajo.


